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1. INTRODUCCIÓN 
 

Las algas pardas representan una importante pesquería de la zona norte de Chile en 

cuanto a la incidencia en los desembarques y en cuanto a la percepción de los pescadores. 

En términos de composición de especies, la actividad extractiva en la zona norte es 

sustentada por los desembarques de los recursos huiro negro, huiro palo y pelillo 

(Gracilaria spp.), siendo el primero, el que representa en promedio, más del 90% del 

desembarque total entre la I y II regiones. 

 

La pesquería de las algas pardas en el norte de Chile se ha ido transformando en una de 

las actividades  principales de la pesca artesanal de menor escala en los últimos años. Lo 

anterior  dado por los bajos costos en equipamiento y  operación que ella demanda, la 

facilidad de acceso al recurso, la alta demanda que se ha mantenido por estos recursos 

desde el mercado internacional lo que ha permitido tener largos periodos con buenos 

precios de ventas, y por la escasez que se ha presentado de otros recursos pesqueros que 

explotó históricamente este sector, entre otros aspectos que podrían agregarse en este 

sentido. 

 

Lo anterior llevó a que en una primera etapa se produjera un incremento abrupto del 

esfuerzo  y por lo tanto de la extracción y recolección,  generando con ello importantes 

niveles de  desembarques lo que estaban poniendo en riesgo la sustentabilidad de estos 

recurso en la región y  también indirectamente de otras especies de valor comercial, entre 

ellas de equinodermos, moluscos y peces, por la importancia que juegan estas algas en la 

generación de hábitats   favorables para la vida o periodos de ella de  varios de estos 

organismos recurso.  

 

En el año 2005 se estableció una veda extractiva debido a que el recurso alcanzó su plena 

explotación, prohibiéndose su remoción directa, segado, recolección del varamiento, así 

como la comercialización y almacenamiento de las mismas especies como de sus 

productos derivados. Hasta el 2011, esta pesquería se desarrolló mediante pesca de 
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investigación, cuyos objetivos principales eran la recolección de información que 

permitiera el diseño y la formulación de medidas de administración. Sin embargo, 

producto del dictamen de la Contraloría General de la República, (N°40152 del 28 de junio 

del 2011) no fue posible usar la pesca de investigación como una medida de manejo o de 

ordenación de la actividad pesquera, lo cual se tradujo en la promulgación del Decreto 

Exento N° 1011 del 04 de noviembre del 2011, que prorrogó el decreto de veda (D.E 

N°1310 del 04 de diciembre del 2010), hasta el 31 de octubre del 2012 y autorizando solo 

la recolección de alga varada. Posteriormente, mediante los D.E 1088 (2013) se renovó 

para el período 2012 – 2014, el D.E 747 (2014) para el período 2014-2016, el D.E 824 

(2016) para el período 2014-2016 y se prorrogó la veda, actualmente vigente hasta el 21 

de octubre del 2024 D.E. 437 (2018). 

 

Frente a este antecedentes la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura inició un proceso de 

regulación de la actividad pesquera de las algas pardas en toda la región norte del país, lo 

que se inició con el desarrollo de varias pescas de investigación  que sirvieron de base para 

conocer el estado de estos recursos lo que llevo en primera instancia a instaurar una veda 

de extracción a partir del año 2005. Luego conformó una mesa de trabajo con actores del 

sector público y privado, para poder avanzar en la regulación y ordenamiento de la 

pesquería. Ya con la promulgación de la Ley 20.560/2012 se formalizo la conformación de 

las "mesas público privadas" instancia que permitió avanzar hacia el diseño de Planes de 

Manejo para los recursos algas pardas. A fines del 2013 se autorizaron los Planes de 

Manejo de la región de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta con el objetivo central 

de conservar los recursos y lograr la sustentabilidad de la pesquería. El mismo año por 

Decreto Exento,  la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura estableció una vigencia de las 

mesas conformadas previamente, por el periodo de dos años, el que durante el 2015 fue 

prorrogado por dos años más, asimilando además a estas a los actuales Comités de 

Manejo, que considera la actual Ley de Pesca y Acuicultura. 
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Una evaluación del resultado del trabajo desarrollado por las mesas de trabajo (Comités 

de Manejo), más la implementación y evaluación de los Planes de Manejo, a partir del año 

2014, es sin duda positiva, toda vez que ellas han permitido ordenar la pesquería de algas 

pardas en estas regiones, y ha propendido a llevar a la actividad hacia la sustentabilidad. 

 

M&S Gestión y Conocimiento Ltda., ha participado temprana y  activamente de este 

proceso en las regiones de Arica y Parinacota  y Tarapacá, cooperando en facilitar el 

funcionamiento de las mesas público privadas de cada región como asesorando en la 

generación de propuesta de plan de manejo en cada una de ellas, como también 

desarrollando estudios que han dado cuenta del estado de los recursos algas pardas en las 

tres regiones extremas del norte de Chile. El año recién pasado M&S Gestión y 

Conocimiento Ltda., se adjudicó el trabajo de dar el  servicio de "Operación y Asesoría al 

plan de manejo de la pesquería de algas pardas de la XV, I y II regiones" por lo que ha 

continuado trabajando con las mesas púbico privada de cada una de las tres regiones y el 

documento da cuenta de todas las actividades desarrolladas del momento de adjudicación 

del servicio hasta el presente informe final, incorporando las observaciones, correcciones 

y sugerencias realizadas por los dos evaluadores  de la contraparte técnica y cuya fechas 

fueron modificadas en la solicitud de prórroga solicitada por la Consultora  y aceptada por 

la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura en la modificación del contrato. 
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2. OBJETIVOS  
 

2.1. Objetivo General  

Posibilitar el funcionamiento de los Comités de Manejo de Algas Pardas de 

la  Región de  Arica y Parinacota, de la Región de Tarapacá y de la Región de 

Antofagasta,  y la activa participación de los agentes involucrados en la 

implementación y seguimiento de los respectivos planes de manejo, en el 

período 2017 – 2018. 

 

2.2. Objetivos Específicos 

 
2.2.1 Disponer de los medios, servicios y prestaciones que permitirán el normal 

desempeño de las actividades que estén contempladas en los Comités de Manejo 
de Algas Pardas de la  Región de  Arica y Parinacota,  Región de Tarapacá y  Región 
de Antofagasta. 

 
2.2.2 Disponer de la asesoría científica y personal de apoyo logístico y operativo 

permanente para la participación de los usuarios durante las reuniones y talleres 
de trabajo. 

 
2.2.3 Financiar los costos de participación de científicos, investigadores y expertos según 

la demanda que establezca la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura o cuya asesoría 
sea recomendada por los Comités de Manejo. 

 
2.2.4 Realizar estudios, análisis, evaluaciones y talleres técnicos, para abordar materias 

de alta especialización cuyo desarrollo sea de carácter eventual o acotado 
temporalmente. 

 
2.2.5 Poner a disposición de los Comités de Manejo el material de difusión que sea 

requerido en cada una de las sesiones. 
 
2.2.6 Realizar las acciones de difusión a los usuarios de la pesquería y público en general 

que sean recomendadas por la  Subsecretaría de Pesca y Acuicultura o los Comités 
de Manejo. 
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3. RESULTADOS. 
 
 

Objetivo General: 
Posibilitar el funcionamiento de los Comités de Manejo de Algas Pardas de la  Región de  Arica y Parinacota, de la Región de Tarapacá 
y de la Región de Antofagasta,  y la activa participación de los agentes involucrados en la implementación y seguimiento de los 
respectivos planes de manejo, en el período 2017 – 2018. 
 

Actividad Resultado Producto esperado Gestiones  realizadas 
Grado de 

avance (%) 

Consideraciones Iníciales Coordinación inicial y 
puesta en marcha del 
proyecto 

 
Reuniones de trabajo 
con equipo de 
SUBPESCA 

 
 

Reuniones de 
coordinación con 
DIZOPE 

 Calendarización de 
reuniones. 
 
 
Calendarización de las 
actividades de trabajo 
 
 
 
Calendarización de 6 
reuniones de 
coordinación entre 
Subpesca y Consultora 

 Cronograma  mensual de 
reuniones de coordinación 
 
  
Cronograma  mensual de 
actividades de trabajo  
 
 
 
Cronograma  mensual de 
reuniones de coordinación 

1. Reunión de trabajo para calendarización con fechas 
de reuniones 
 
 

2. Reunión de trabajo para la calendarización 
preliminar de las reuniones de Comité o talleres 

 
 
 

3. Se realizaron 21 reuniones de coordinación, como 
se detallan en los anexos. De las actividades, 
resultados, producto esperado y gestiones 
realizadas por cada reunión ejecutada. 

(1:1)100% 
 
 
 

(1:1) 100% 
 
 
 
 

6:21(350%) 
Ver anexos N° 8, 
9, 10  y 14 
 Tabla 5 

Objetivo específico Actividad Resultado Producto esperado 
Gestiones  realizadas 

Grado de 
avance (%) 

1.- Disponer de los medios, 

servicios y prestaciones que 

permitirán el normal 

desempeño de las actividades 

que estén contempladas en 

los Comités de Manejo de 

Algas Pardas de la  Región de  

Arica y Parinacota,  Región de 

Tarapacá y  Región de 

Antofagasta. 

 

1.1- Reuniones 
ordinarias de los 
Comités de Manejo de 
Algas Pardas (XV, I y II) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1.1- Calendarización 
de al menos 4  
reuniones o talleres en 
cada Comité 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1.1.1- Cronograma  
mensual de reuniones de los 
comités o talleres de Arica y 
Parinacota   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 talleres de reconformación de Comité 
 
1. Primer taller ampliado  Zona 2: Camarones: 

18/12/2018 
 

2. Segundo  taller ampliado Zona1 Arica: 19/12/2018  
 

3. Tercer taller ampliado  Zona 2: Camarones: 
25/06/2019 

 
4. Cuarto  taller ampliado Zona1 Arica: 26/06/2019 
 
5. Quinto  taller ampliado Zona2 Arica: 26/06/2019 
 
 

5:4 (125%) 
 

Ver detalle en 
anexo N° 4 y 13 
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1.2- Empadronar 
a cada miembro oficial 
del Comité de Manejo 
de Algas Pardas (XV, I y 
II) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2.1- obtención 
dirección física para 
entregar invitaciones a 
los miembros del 
Comité de Manejo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1.1.2- Cronograma  
mensual de reuniones de los 
comités o talleres de 
Tarapacá  
 
 
 
 
 
 
 
 
1.1.1.3- Cronograma  
mensual de reuniones de los 
comités o talleres de 
Antofagasta  
 
 
 
 
 
 
 
1.2.1.1- Listado de  dirección 
física de los miembros 
Comité de manejo de Arica y 
Parinacota   
 
 
1.2.1.2- Listado de  dirección 
física de los miembros 
Comité de manejo de 
Tarapacá  
 
 
 
 
 
 
 
1.2.1.3- Listado de  dirección 
física de los miembros 
Comité de manejo de 
Antofagasta  
 

5 reuniones ordinarias de Comité 
 
1. Segunda  reunión de Comité: 25/10/2018 

 
2. Tercera reunión de Comité: 29/11/2018 

 
3. Primera reunión de Comité: 20/03/2019 

 
4. Segunda  reunión de Comité: 02/05/2019 

 
5. Tercera reunión de Comité: 06/06/2019 
 
4 reuniones ordinarias de Comité 
 
1. Primera reunión de Comité: 28/03/2019 

 
2. Segunda  reunión de Comité: 30/04/2019 

 
3. Tercera reunión de Comité: 23/05/2019 

 
4. Cuarta  reunión de Comité: 20/06/2019 

 
 
1. Aún no está conformado el Comité de manejo 
 
 
 
 
 
1. DIZOPA hizo entrega de la RE N°2306/2018 que 

designa los miembros titulares y suplentes de 
Tarapacá y orden/SP/N°137946 que designa a los 
miembros del Servicio en Tarapacá 
 

2. DIZOPA hizo entrega listado de direcciones físicas de 
los miembros del Comité. La Consultora verificó la 
direcciones y realizó las correcciones y modificaciones 
correspondientes de direcciones de los  miembros al 
entregar físicamente las invitaciones 

 
1. DIZOPA hizo entrega de la RE N°784/2019 que designa 

los miembros titulares y suplentes de Antofagasta y 
orden/SP/N°137946 que designa a los miembros 
titulares y suplentes del Servicio en Antofagasta 

 

5:4 (125%) 
 

Ver anexos N° 2, 
3, 5, 6, 7, 11 y 12 

 
 Tablas 1 y 2 

 
 
 
 
 
 

4:4 (100%) 
 

Ver anexos N° 2, 
3, 5, 6, 7, 11 y 12 

 
 Tablas 3 y 4 

 
 
 
 
 

0% 
 
 
 
 
 

100% 
 
 
 
 

100% 
Ver anexos N° 6 

y 7 
 
 
 
 

100% 
Ver anexos N° 6 

y 7 
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1.2.2- obtención 
dirección virtual para 
hacer llegar la invitación 
vía mail a los miembros 
del Comité de Manejo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2.3- obtención 
ubicación telefónica 
para hacer la 
confirmación uno o dos 
días antes de la reunión 
a los miembros del 
Comité de Manejo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
1.2.2.1- Listado  con  
dirección virtual de los 
miembros Comité de manejo 
de Arica y Parinacota   
 
 
1.2.2.2- Listado  con  
dirección virtual de los 
miembros Comité de manejo 
de Tarapacá  
 
 
 
1.2.2.3- Listado  con  
dirección virtual de los 
miembros Comité de manejo 
de Antofagasta  
 
 
 
1.2.3.1- Listado telefónico de 
los miembros Comité de 
manejo de  Arica y 
Parinacota   
 
1.2.3.2- Listado telefónico de 
los miembros Comité de 
manejo de Tarapacá  
 
 
 
 
1.2.3.3- Listado telefónico de 
los miembros Comité de 
manejo de Antofagasta  
 
 
 

2. DIZOPA hizo entrega listado de direcciones físicas de 
los miembros del Comité. La Consultora verificó la 
direcciones y realizó las correcciones y modificaciones 
correspondientes de direcciones de los  miembros al 
entregar físicamente las invitaciones 

 
 
1. Aún no está conformado el Comité de manejo 
 
 
 
 
 
1. DIZOPA hizo entrega de listado de direcciones 

virtuales de los miembros del Comité. La Consultora 
verificó la direcciones electrónicas y realizó las 
correcciones y modificaciones correspondientes de 
direcciones de los  miembros de al enviar los mail las 
invitaciones 

 
1. DIZOPA hizo entrega de listado de direcciones 

virtuales de los miembros del Comité. La Consultora 
verificó la direcciones electrónicas y realizó las 
correcciones y modificaciones correspondientes de 
direcciones de los  miembros de al enviar los mail las 
invitaciones 

 
1. Aún no está conformado el Comité de manejo 
 
 
 
 
1. DIZOPA hizo entrega de listado de teléfonos de los 

miembros del  Comité. La Consultora verificó el 
listado telefónico y realizó las correcciones y 
modificaciones correspondientes de los números de 
los  miembros en las listas de asistencia a las 
reuniones  
 

1. DIZOPA hizo entrega de listado de teléfonos de los 
miembros del  Comité. La Consultora verificó el 
listado telefónico y realizó las correcciones y 
modificaciones correspondientes de los números de 
los  miembros en las listas de asistencia a las 
reuniones  

 
 
 
 
 
 
 

0% 
 
 
 
 
 

100% 
Ver anexos N° 6 

y 7 
 
 
 
 

100% 
Ver anexos N° 6 

y 7 
 
 
 
 

0% 
 
 
 
 

100% 
Ver anexos N° 6 

y 7 
 
 
 
 

100% 
Ver anexos N° 6 

y 7 
 
 
 



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 
 

Informe final: Operación y asesoría al plan de manejo de la pesquería de algas pardas de la XV, II  y II regiones.    
14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.3- Seleccionar 
y asegurar un espacio 
para  las  reuniones o 
talleres de los Comités 
de Manejo de Algas 
Pardas (XV, I y II) 
 
 
 

1.2.4- Posibilitar la 
participación de cada 
uno de los miembros 
del comité o talleres 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.3.1- Número de 
reuniones o talleres  
realizadas vs número de 
reuniones o talleres 
planificados. 
 
 
 
 

1.2.4.1- Número de 
participantes Comité de  
Arica y Parinacota  
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2.4.2- Número de 
participantes Comité 
Tarapacá 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2.4.3- Número de 
participantes Comité 
Antofagasta  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.3.1.1- Número de 
actividades realizadas vs 
número de actividades 
planificadas por el Comité 
Arica y Parinacota 
 
1.3.1.2- Número de 
actividades realizadas vs 
número de actividades 

1. Aún no está conformado el Comité de manejo 
2. Se enviaron invitaciones virtuales para los talleres 
3. Se llamaron en forma individual para los talleres 
 
Se realizaron 5 talleres de reconformación  
Taller_1 Caleta Camarones: 
Taller_2 Caleta Arica: 
Taller_3 Caleta Camarones: 
Taller_4 Caleta Arica 
Taller_5 Caleta Arica 
 
1. Se enviaron invitaciones virtuales a los miembros del 

Comité para cada una de las reuniones o talleres 
2. Se entregaron físicamente las invitaciones a las 

reuniones o talleres a cada uno de los miembros 
3. Se llamaron en forma individual a cada miembros 

para re confirmar las invitaciones a las reuniones de 
Comité o talleres 

 Segunda  reunión de Comité: 25/10/2018 
 Tercera reunión de Comité: 29/11/2018 
 Primera reunión de Comité: 20/03/2019 
 Segunda  reunión de Comité: 02/05/2019 
 Tercera reunión de Comité: 06/06/2019 

 
1. Se enviaron invitaciones virtuales a los miembros del 

Comité para cada una de las reuniones o talleres 
2. Se entregaron físicamente las invitaciones a las 

reuniones o talleres a cada uno de los miembros 
3. Se llamaron en forma individual a cada miembros 

para re confirmar las invitaciones a las reuniones de 
Comité o talleres 

 Primera reunión de Comité: 28/03/2019 
 Segunda  reunión de Comité: 30/04/2019 
 Tercera reunión de Comité: 23/05/2019 
 Cuarta  reunión de Comité: 20/06/2019 

 
1. Para cada reunión de Comité o talleres la Consultora 

selección y ubico un lugar físico para la ejecución de 
la actividad, que contará con el espacio suficiente y 
el equipamiento adecuado 

 
 
1. Para cada reunión de Comité o talleres la 

Consultora selección y ubico un lugar físico para la 
ejecución de la actividad, que contará con el 

125% 
Ver anexos N° 4 

y 13 
 
12 participantes 
11 participantes  
3 participantes 
7 participantes 

12 participantes 
 
 

125% 
Ver anexos N° 5, 

6 y 7 
Tabla 1 

 
 
 

7:7(100%) 
7:7(100%) 
6:7(86%) 

7:7(100%) 
5:7(71%) 

 
100% 

Ver anexos N° 5, 
6 y 7 

Tabla 3 
 
 
 

7:7(100%) 
7:7(100%) 
6:7(86%) 

7:7(100%) 
 

5:4 (125%) 
 
 
 
 
 

5:4 (125%) 
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1.4- Preparar y 
acordar con DIZOPA, 
mecanismos de 
convocatoria o 
invitación a los 
miembros del Comité 
de Manejo de Algas 
Pardas (XV, I y II) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.5- Proponer y 
designar un miembro 
permanente para la 
confección de actas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.4.1- Preparar uno o 
más mecanismos de 
convocatoria o 
invitación y verificar su 
recepción a cada uno de 
los miembros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.5.1- Designar un 
miembro del equipo de 
trabajo para la 
confección de actas y 

planificadas por el Comité 
Tarapacá 
 
1.3.1.3- Número de 
actividades realizadas vs 
número de actividades 
planificadas por el Comité 
Antofagasta 
 
 
1.4.1.1- Número de mail 
enviados a los miembros del 
Comité Arica y Parinacota 
 
 
1.4.1.2- Número de mail 
enviados a los miembros del 
Comité Tarapacá 
 
 
1.4.1.3- Número de mail 
enviados a los miembros del 
Comité Antofagasta 
 
 
1.4.2.1- Número de 
invitaciones físicas enviadas 
a los miembros del Comité 
Arica y Parinacota  
 
1.4.2.2- Número de 
invitaciones físicas enviadas 
a los miembros del Comité 
Tarapacá  
 
1.4.2.3- Número de 
invitaciones físicas enviadas 
a los miembros del Comité 
Antofagasta  
 
 
 
1.5.1.1- Nombres  de los 
miembros del equipo 
encargado de la confección 

espacio suficiente y el equipamiento adecuado 
 
 
1. Para cada reunión de Comité o talleres la 

Consultora selección y ubico un lugar físico para la 
ejecución de la actividad, que contará con el 
espacio suficiente y el equipamiento adecuado 

 
 
 
1. Aún no está conformado el Comité de manejo 
2. Se enviaron invitaciones virtuales para los talleres 
3. Se llamaron en forma individual para los talleres 
 
 
1. Se enviaron vía mail las invitaciones a sus correos 

electrónicos de cada miembros de los Comités, 
para las correspondientes reuniones con los temas 
a tratar en ellas en Iquique y Antofagasta 

 
 
 
 
 
 
1. Aún no está conformado el Comité de manejo 
2. Se enviaron invitaciones virtuales para los talleres 
3. Se llamaron en forma individual para los talleres 

 
 

2. Se entregaron en forma física en las direcciones 
registradas  a cada miembros las invitaciones 
correspondientes  de los Comités, con los temas a 
tratar en ellas en Iquique y Antofagasta 
 

3. Se realizaron las correspondientes  llamadas 
telefónicas para verificar la recepción de la 
invitación física y electrónica y solicitar la re 
confirmación en forma oral  de la participación del 
titular o suplente de los Comités, a las reuniones 
programadas en Iquique y Antofagasta 

 
1. En reunión de coordinación interna de la Consultora 

y posteriormente en conjunto con DIZOPA, se 
acordaron los nombres de los encargados de grabar 

 
 
 

4:4 (100%) 
 
 
 
 
 
 

5:4(125%) 
 
 
 
 

5:4:(125%) 
Ver anexos N° 5, 

6 y 7 
Tabla 1 

 
4:4(100%) 

Ver anexos N° 5, 
6 y 7 

Tabla 3 
 

5:4(125%) 
 
 
 
 

5:4:(125%) 
Ver anexos N° 5, 

6 y 7 
Tabla 1 y 3 

 
4:4(100%) 

Ver anexos N° 5, 
6 y 7 

Tabla 1 y 3 
 
 
 

Pedro Pizarro 
Carlos Merino 

Darío Contreras 
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para cada Comité de 
Manejo de Algas 
Pardas (XV, I y II) 
 

acuerdos. 
 
 
 
1.5.2- Elaborar el acta 
durante el transcurso de 
la reunión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.5.3- Enviar las actas a 
los miembros del 
Comité. 

de actas y acuerdos. 
 
 
 
1.5.2.1- Número de actas 
confeccionadas del Comité 
Arica y Parinacota 
 
1.5.2.2- Número de actas 
confeccionadas del Comité 
Tarapacá 
 
1.5.2.3- Número de actas 
confeccionadas del Comité 
Antofagasta  
 
 
1.5.3.1-  Número de actas 
enviadas del Comité Arica y 
Parinacota 
 
1.5.3.2-  Número de actas 
enviadas del Comité 
Tarapacá 
 
1.5.3.3-  Número de actas 
enviadas del Comité 
Antofagasta 

y trascribir los detalles y acuerdo emanados de cada 
una de las reuniones de los Comités de Arica, 
Iquique y Antofagasta 

 
 
1. Aún no está conformado el Comité de manejo 
 
 
1. Se grabaron, transcribieron, confeccionaron y 

corrigieron 5 actas de reuniones de comité 
 
 

1. Se grabaron, transcribieron, confeccionaron y 
corrigieron 4 actas de reuniones de comité 

 
 
 

1. Aún no está conformado el Comité de manejo 
 
 
 
1. Se enviaron 5 actas de reuniones de comité 

 
 
 

1. Se enviaron 4 actas de reuniones de comité 

(100%) 
 
 
 
 

0:0 
 
 

100% 
Ver anexos N° 2 

y 3 
 

100% 
Ver anexos N° 2 

y 3 
 
 

0% 
 
 
 

100% 
Ver anexos N° 2 

y 3 
 

Ver anexos N° 2 
y 3 

Objetivo específico Actividad Resultado Producto esperado Gestiones  realizadas Grado de 
avance (%) 

2.- Disponer de la asesoría 
científica y personal de apoyo 
logístico y operativo 
permanente para la 
participación de los usuarios 
durante las reuniones y 
talleres de trabajo. 

2.1- Proveer de 
personal para la 
gestión general de los 
planes de manejo 
 
 
 
 
2.2- Prestar la asesoría 
técnica a la 
Subsecretaria de Pesca 
y Acuicultura. 
 
 

2.1.1- Disponer de 
técnicos, ayudantes y 
secretarias de  apoyo a 
la gestión y realización 
de las reuniones y/o 
talleres. 
 
 
2.2.1- Disponer de 
profesionales y 
técnicos, para las 
asesorías requeridas. 
 
 

2.1.1.1  Poner a disposición 
el recurso humano necesario 
para asegurar el buen 
desarrollo de las actividades 
 
 
 
 
2.2.1.1 Poner a disposición el 
recurso humano profesional 
y técnico y número de horas 
necesarias para asegurar el 
buen desarrollo de las 
actividades.  

1. La Consultora realizó la contratación del personal 
correspondiente y comunico a DIZOPA de los 
nombres y actividades que realizarían cada uno de 
ellos en el marco de la asesoría científica y personal 
de apoyo logístico e las realizaciones de las 
reuniones de coordinación, de comités y  talleres.  

100% 
Pedro Pizarro  
Carlos Merino  

Darío Contreras  
 
 
 
 

100% 
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2.3- Apoyar a los 
Comité de Manejo de 
Algas Pardas (XV, I y II) 
 
 

2.3.1- Disponer de 
profesionales, técnicos, 
ayudantes y secretarias 
de  apoyo para el 
comité durante la 
realización de reuniones 
o talleres. 

2.3.1.1 Poner a disposición 
del comité el recurso 
profesional, técnico 
ayudantes y secretarias y 
número de horas necesarias 
para asegurar el buen 
desarrollo de las actividades. 

100% 

Objetivo específico Actividad Resultado Producto esperado Gestiones  realizadas Grado de 
avance (%) 

3.- Financiar los costos de 
participación de científicos, 
investigadores y expertos 
según la demanda que 
establezca la Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura o cuya 
asesoría sea recomendada 
por los Comités de Manejo. 

3.1.- Financiar los 
costos de participación 
o asesoría si fueran 
necesarios. 

3.1.1- Disponer la 
participación de 
profesionales expertos 
como asesores dentro 
del equipo de la 
Consultora. 

3.1.1.1 Poner a disposición 
del comité y/o a la 
Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura, la asesoría de 
expertos y número de horas 
necesarias para asegurar el 
buen desarrollo de las 
actividades de la Consultora. 

1. La Consultora cuenta con el personal 
correspondientes y comunico a DIZOPE de los 
nombres y actividades que realizarían cada uno de 
ellos en el marco de la asesoría científica 

100% 
 

Objetivo específico Actividad Resultado Producto esperado Gestiones  realizadas Grado de 
avance (%) 

4.- Realizar estudios, análisis, 
evaluaciones y talleres 
técnicos, para abordar 
materias de alta 
especialización cuyo 
desarrollo sea de carácter 
eventual o acotado 
temporalmente. 

4.1.- Contratar 
personal 
especializados para 
complementar el 
trabajo de apoyo a los 
Comité de Manejo de 
Algas Pardas (XV, I y II) 

4.1.1- Proponer objetivo 
general, objetivos 
específicos, 
metodologías, 
resultados esperados y 
costos asociados  a cada 
una de las actividades a 
desarrollar 

4.1.1- Proponer objetivo 
general, objetivos 
específicos, metodologías, 
resultados esperados y 
costos asociados  a cada una 
de las actividades a 
desarrollar 
 

1. La Consultora realizo los análisis y la evacuación de 
los correspondientes informes solicitados por 
DIZOPA en temas específicos  de la asesoría: 

100% 
Ver anexo N° 16 

 
 
 
 

Objetivo específico Actividad Resultado Producto esperado Gestiones  realizadas Grado de 
avance (%) 

5.- Poner a disposición de los 
Comités de Manejo el 
material de difusión que sea 
requerido en cada una de las 
sesiones. 
 

5.1.- Seleccionar el 
contenido del material 
de difusión propuesto 
para los Comités de 
Manejo  
 
5.2.-Hacer llegar una 
propuesta de diseño y 
diagramación del 
material de difusión, 
para su aprobación por 
parte de los Comité 

5.1.1- Proponer 
contenidos del material 
de difusión. 
 
 
 
5.2.1- Presentación de 
diseños y diagramación 
de material de difusión 
(dípticos o trípticos). 
 
 

5.1.1.1- Hacer una propuesta 
de diseño de del material de 
difusión a través de un 
pendón 
. 
 
5.2.1.1- Hacer una propuesta 
de diagramación del material 
de difusión. 
 
 
 

1. La Consultora en conjunto con DIZOPA 
confeccionaron las presentaciones para cada una de 
las reuniones de los Comités de manejo 

 
 
 
2. La consultora presentó a DIZOPA propuesta de 

dípticos y pendón para su aprobación y posterior 
confección 

 
 
 

100% 
Ver anexo N° 15 

 
 
 
 

100% 
Ver anexo N° 15 
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5.3.- Desarrollar la 
gestión necesaria para 
asegurar la llegada del 
material de difusión a 
los trabajadores 
involucrados en los 
procesos de 
recolección compra y 
procesamiento  

5.3.1. Presentar una 
planificación de visitas y 
difusión a toda la 
cadena de 
comercialización. 

5.4.1.1- Estrategia de 
difusión para la  llegada del 
material de difusión a todos 
los actores involucrados. 
 

3. Se realizaron reuniones informativas en las caletas y 
lugares aledaños con entrega de dípticos 

100% 
 
 
 
 
 

 
 

Objetivo específico Actividad Resultado Producto esperado Gestiones  realizadas Grado de 
avance (%) 

6.- Realizar las acciones de 
difusión a los usuarios de la 
pesquería y público en 
general que sean 
recomendadas por la  
Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura o los Comités de 
Manejo. 

6.1.- Financiar los 
costos del material de 
difusión de los Comités  

6.1.1- Desarrollar y 
gestionar una propuesta 
de difusión a los 
diferentes actores 
involucrados. 

6.1.1.1- Difusión de las 
normas administrativas por 
medio de cartillas de 
divulgación impresa. 
 
 

1. La Consultora una vez aprobados los materiales de 
difusión procedió a confeccionar la cantidad 
necesarias en relación a los inscritos en el plan de 
manejo  

100% 
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4. ANEXOS:  

Anexo 1: Resumen de asistencias a reuniones o talleres a los Comités de Manejo 
de Algas Pardas en las regiones de Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta. 

 

Tabla 1: Resumen de asistencia de instituciones u organizaciones a las  reuniones del 
Comité de Manejo de Algas Pardas, región de Tarapacá. P: Presente J: Justifica 
inasistencia y A: Ausente. 

 
 

Nombre de la Institución  
u organización 

25-10-
2018 

29-11-
2018 

20-03-
2019 

02-05-
2019 

06-06-
2019 

Participación 
(%) 

2° 3° 1° 2° 3° 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura  P P P P P 100 

Dirección General de Territorio Marítimo y 
Marina Mercante 

P P A P P 80 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura P P P P P 100 

Sector Pesquero Artesanal Zona 1 Pisagua P P P P P 100 

Sector Pesquero Artesanal Zona 2 Iquique y 
Zona 3 Los Verdes 

P P P P A 80 

Sector Pesquero Artesanal Zona 5 Sur Tarapacá P P P P A 80 

Sector Plantas de Proceso P P P P P 100 

Porcentaje de asistencia 100% 100% 86% 100% 71%  
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Tabla 2: Resumen de asistencia de integrantes  por instituciones u organizaciones a las  
reuniones del Comité de Manejo de Algas Pardas, región de Tarapacá. P: Presente J: 
Justifica inasistencia y A: Ausente. 

 
 

Nombre de la Institución u Organización 
 y asistencia de Representantes Titulares y Suplentes 

13-08-
2018 

29-11-
2018 

20-03-
2019 

02-05-
2019 

06-06-
2019 

2° 3° 1° 2° 3° 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

Titular: Brunetto Sciaraffia Estrada P P P P P 

Suplente: Juan Carlos Villarroel Ugalde P P P P P 

Dirección General de Territorio Marítimo y Marina Mercante      

Titular: David Díaz Rojas  A A A A 

Suplente: Paola Gaspar Solís P P A P P 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura      

Titular: Marcelo Moreno A P A A P 

Suplente: Mauricio Vargas Fernández P P P P P 

Sector Pesquero Artesanal Zona 1 Pisagua      

Titular: Luis Héctor Espinoza P P P P P 

Suplente: Soledad Rodríguez Tapia P A A A A 

Sector Pesquero Artesanal Zona 2 Iquique y Zona 3 Los Verdes      

Titular: Jimmy Olivares Torres P P A P J 

Suplente: Ramón Osvaldo Farfán Salas P P P P J 

Sector Pesquero Artesanal Zona 4 Caramucho      

Titular: Vacante  A A A A 

Suplente: Vacante A A A A A 

Sector Pesquero Artesanal Zona 5 Sur de Tarapacá      

Titular: Cristina Palza Varela A A A A A 

Suplente: José Echeverrigaray Venegas P P P P A 

Sector Plantas de Proceso      

Titular: José Torrealba Hoyuela J P P P P 

Suplente: Juan Tapia Izaga P P A P P 
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Tabla 3: Resumen de asistencia de instituciones u organizaciones a las  reuniones del 
Comité de Manejo de Algas Pardas, región de Antofagasta. P: Presente J: Justifica 
inasistencia, A: Ausente y P* Representante. 

 
Nombre de la Institución  

u organización 
28-03-
2019 

30-04-
2019 

23-05-
2019 

23-05-
2019 Participación (%) 

1° 2° 3° 4° 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura  P P P P 100 

Dirección General de Territorio Marítimo 
y Marina Mercante 

P* P* P* P* 100 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura P P P P 100 

Sector Pesquero Artesanal Comuna  
de Tocopilla 

P P P P 100 

Sector Pesquero Artesanal Comunas  
de Antofagasta y Mejillones 

P P P P 100 

Sector Pesquero Artesanal  
Comuna de Taltal 

P P J P 75 

Sector Plantas de Proceso P P P P 100 

Porcentaje de asistencia 100% 100% 86% 100%  
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Tabla 4: Resumen de asistencia de integrantes  por instituciones u organizaciones a las  
reuniones del Comité de Manejo de Algas Pardas, región de Antofagasta. P: Presente J: 
Justifica inasistencia y A: Ausente. 

 
Nombre de la Institución u Organización 

 y asistencia de Representantes Titulares y Suplentes 
28-03-
2019 

30-04-
2019 

23-05-
2019 

20-06-
2019 

1° 2° 3° 4° 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura    

Titular: Brunetto Sciaraffia Estrada P P P P 

Suplente: Juan Carlos Villarroel Ugalde P P P P 

Dirección General de Territorio Marítimo y Marina Mercante   

Titular: Srdjan Darrigrande Versalovic    P 

Suplente: Fernando Diez Moreno     

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura   

Titular: Waldo Salas Alfaro P P P P 

Suplente: Luis Llancamil González     

Sector Pesquero Artesanal Comuna de Tocopilla   

Titular: Demetrio Panayotopulos Tapia P P P P 

Suplente: Juan Ibáñez Torrejón P P  P 

Sector Pesquero Artesanal Comunas de Antofagasta y Mejillones   

Titular: Oroindo Delgado Vargas P P P P 

Suplente: Luis Olivares Díaz P   P 

Sector Pesquero Artesanal Comuna de Taltal   

Titular: Leonardo Canto Díaz P P J P 

Suplente: Manuel González Dubeaux P P J P 

Sector Plantas de Proceso   

Titular: Roberto Cabezas Bello P P J P 

Suplente: René Cortés Inarejo P P P P 
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Anexo 2: Actas de reuniones de los Comités 

Comité de Manejo de Algas Pardas de Tarapacá 
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Comité de Manejo de Algas Pardas de Antofagasta 
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Anexo 3: Firmas de los integrantes a reuniones de los Comités 

Comité de Manejo de Algas Pardas de Tarapacá 
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Anexo 4: Talleres ampliados de difusión para la conformación del Comité de 
Manejo de Algas Pardas Región de Arica y Parinacota. 

Invitación a taller_1: Camarones 
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Invitación a taller_2: Arica  
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Recepción de Invitación a taller de conformación de los Comités. Arica y Camarones 

 

 
 

Invitación a taller_3: Camarones 
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Invitación a talleres_4 y 5: Arica  
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Firmas de participación a taller de conformación de los Comités. Arica y Camarones 
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Anexo 5: Oficios de invitaciones a reunión de los Comités  

Segunda_2018 reunión de Comité de Manejo de Tarapacá 
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Tercera_2018 reunión de Comité de Manejo de Tarapacá 
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Primera_2019 reunión de Comité de Manejo de Tarapacá 
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Segunda_2019 reunión de Comité de Manejo de Tarapacá 
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Tercera_2019 reunión de Comité de Manejo de Tarapacá 

 

 



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

131 

 
 
 

 



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

132 

 

  



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

133 

Primera_2019 reunión de Comité de Manejo de Antofagasta 
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Segunda_2019 reunión de Comité de Manejo de Antofagasta 
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Tercera_2019 reunión de Comité de Manejo de Antofagasta 
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Cuarta_2019 reunión de Comité de Manejo de Antofagasta 
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Anexo 6: Firmas de recepción de las invitaciones a reunión de los Comités 

Comité de Manejo Tarapacá 
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Anexo 7: Firmas de reconfirmación telefónica de las invitaciones a reunión de los 
Comités 

Comité de Manejo Tarapacá 

 

 



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

164 



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

165 



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

166 

 
 



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

167 



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

168 



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

169 



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

170 

 
 
 
 
 



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

171 

Comité de Manejo Antofagasta 
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Anexo 8: Actas de reuniones de coordinación 

 
  

 

 

 

  
 

 
ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 1/2018 

 
Con fecha 08 de octubre de 2018, siendo 11:00 horas, se dio inicio a la primera reunión de 
coordinación - 2018 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y ASESORÍA AL  
DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES DE ARICA Y PARINACOTA, 
TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones de la Dirección Zonal de 
Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo Prat N° 920 Iquique, con 
la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Brunetto Sciaraffia  DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Juan Carlos Villarroel DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
* Nicole Maturana  Unidad de Recursos Bentónicos, Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura. 
* Verónica Madrid  Unidad de Recursos Bentónicos, Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura. 
* Cristián Escalona Unidad de Recursos Bentónicos, Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura. 
Pedro Pizarro    Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
*: Video conferencia 
 
Temarios y desarrollo de la reunión de coordinación general y por región:  
 

 El Señor Director,  plantea la situación de los recursos pesqueros de las regiones, 

que la opinión de la comunidad es que hay sobreexplotación, plantea una veda de 

6 meses, solicita analizar la situación y evaluar la externalidades (sociales) para 

evitar el colapso de las pesquerías de algas y recursos bentónicos asociados. 
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 La Señorita Maturana, plantea que es el objetivo de la SSPA (evitar el colapso de 

las pesquerías), plantear zonas de cierre (repoblamiento), que pasa con la 

fiscalización, si el planteamiento es una veda prolongada, se señala la necesidad de 

un taller ampliado para informar y a la vez consultar con respecto a la medida de la 

veda. 

 El señor Villarroel, en relación a la fiscalización, señala la necesidad de realizar 

reuniones interinstitucionales, analiza a probabilidad de realizar una presentación 

de la trazabilidad a al encargado de Servicio, Señor Mauricio Vargas. 

 La Consultora señala con los tiempos que involucra la asesoría, se ve con dificultad 

de cumplir con las reuniones comprometidas, para lo cual solicita modificar el 

contrato en el sentido que las actividades de reuniones puede ser reemplazada por 

reuniones o talleres de conformación del Comité de Manejo faltante. Además 

informa que a la entrega del primer informe, fijado para el 28 de enero del 2019, 

de avance, solicitará la prórroga del plazo contemplada en el contrato de 3 meses. 

 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota  

 

1. Se informa que aún no hay un novedad con respecto a la reconformación 

del Comité de Manejo 

 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

1. Se propone los temas a tratar en la segunda reunión de Comité de Manejo 

de Tarapacá 

1. Se plantea el siguiente orden y los títulos serán afinado en la 

próxima reunión de coordinación 

2. Resultados del proyecto FIPA 

3. Evaluación del límite de extracción por recolector 

4. Fiscalización con resultados del procedimiento 

5. Discusión de una propuesta de veda biológica, con fundamentos 

6. Se plantean temas que deberían ser tratados en la próximas 

reuniones de Comité de Manejo; valor agregado, importancia de las 

vedas, capacitar a los usuarios para dar mayor valor agregado a la 

recolección de algas, talleres de difusión 

2. Se fija la fecha de la 3° reunión de Comité de Manejo para el día jueves 25 

de octubre del 2018 entre las 09:00 y 13:00 

3. Se está a la espera de la confirmación por parte del Doctor Julio de la 

Universidad Católica del Norte para exponer los resultado parciales del 

proyecto FIPA 
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 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 

 

1. Se informa que se está en proceso  de revisión de los antecedentes del 

proceso de conformación del Comité de Manejo. Se prevé que la 

Resolución podría estar lista entre octubre y noviembre del presente año 

 
 Se fija para el viernes 12 de octubre la 2° reunión de coordinación a las 09:00 para 

afinar los detalles de la 2° reunión de Comité, en relación a las invitaciones, 

verificadores, difusión y programación de los temas 

 

Se da término a la reunión, a las 12:34 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
 
 
PMPF/pmpf 
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ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 2/2018 

 
Con fecha 12 de octubre de 2018, siendo 09:00 horas, se dio inicio a la segunda reunión 
de coordinación - 2018 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y ASESORÍA 
AL  DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES DE ARICA Y PARINACOTA, 
TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones de la Dirección Zonal de 
Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo Prat N° 920 Iquique, con 
la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

1. Se informa con respecto al mecanismo de invitación a los miembros 

del Comité. Será vía mail (invitación formal de parte del Presidente 

del Comité). Entregar en forma personal a los miembros por la 

Consultora, así como realizar la verificación el día anterior de 

realización de la reunión. 

2.  Se informa que se fijó tentativamente en la 1° reunión del Comité 

(13/08/2018) las fechas de las siguientes reuniones, considerando 

realizar 1 reunión al mes, durante la 3° semana, y para los días 

miércoles o jueves. 

3. Se informa que se acordó que en la eventualidad haya un invitado, 

se debe informar al Comité, pudiendo haber alguna objeción. 

4. Se señala que también se acordó evaluar cuando se falte a dos 

reuniones consecutivas sin justificación. 

5. Se informa que las actas de las reuniones de Comité, serán 

sintéticas, sin muchos detalles, privilegiando los acuerdos que serán 

leído al final de la reunión. 
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6. Se hace entrega de parte de DIZOPA, el listado oficial de miembros, 

con sus direcciones, mail y teléfonos para ser contactado por parte 

de la Consultora, con la finalidad de asegurar su participación. 

7. Desde el punto de vista operativo, se acordó un mecanismo para el 

traslado de los miembros que pertenecen a las caletas aledañas a 

Iquique. 

8. Se recuerda que las bases técnica señala que la atención a los 

miembros del Comité de Manejo, se debe optar por el Programa 

Elige Vivir Sano y se acuerda disponer de los siguientes elementos 

para la atención; fruta fresca, frutos secos, yogurt, aguas sin gas, te, 

café, endulzantes, azúcar light, galletas saludables 

 
 Se fija para el miércoles 17 de octubre la 3° reunión de coordinación a las 09:00 

para afinar los detalles de la 2° reunión de Comité, en relación a las invitaciones, 

verificadores, difusión y programación de los temas 

 

Se da término a la reunión, a las 12:55 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
 
 
PMPF/pmpf 
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ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 3/2018 
 
Con fecha 17 de octubre de 2018, siendo 09:00 horas, se dio inicio a la tercera reunión de 
coordinación - 2018 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y ASESORÍA AL  
DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES DE ARICA Y PARINACOTA, 
TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones de la Dirección Zonal de 
Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo Prat N° 920 Iquique, con 
la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Willy  Ormazábal B. DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

1. Se informa que con fecha 17 de octubre se enviará a los miembros 

del Comité vía mail (invitación formal de parte del Presidente del 

Comité).  

2. La Consultora señala que entre los 18 y 19 se entregará en forma 

física la invitación, par cual se hará firmar como elemento 

verificador. También señala que el día miércoles 25 de octubre se 

reconfirmará la asistencia de los miembros, vía telefónica. 

3. Se trabaja en la programación con los temas propuestos para la 2° 

reunión de Comité de Manejo de acuerdo a la siguiente tabla 
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PROGRAMA SEGUNDA REUNIÓN COMITÉ DE MANEJO DE ALGAS PARDAS REGIÓN DE 
TARAPACÁ, 25 DE OCTUBRE DE 2018 

09:15 – 09.30 Acreditación (Firma asistencia) 

09:30 – 09:45 Bienvenida, lectura y aprobación del acta anterior 

09:45 – 10:05 Resultados Proyecto FIPA 2017-52, Sr. Julio Vásquez, UCN 

10:05 – 10:15 Rondas de consultas 

10:20 – 10:40 Evaluación medida límite de recolección, Sr. Pedro Pizarro, M&S Ltda. 

10:40 – 10:50 Rondas de consultas 

10:55 – 11:10 Coffee break 

11:10 – 11:30 Estrategia de fiscalización, Sernapesca 

11:30 – 11:40 Rondas de consultas 

14:45 – 12:05 Propuesta de veda, Sr. Pedro Pizarro M&S Ltda. 

12:05 – 12:15 Rondas de consultas 

12:20 – 13:00 Resumen de acuerdo 

 
 

4. Se informa con respecto a lo solicitado por parte de la Consultora de 
modificar el contrato de prestación de servicio, en el sentido de 
agregar que las 4 reuniones para cada Comité, poder realizar 4 
reuniones o talleres de conformación. Que se encuentra en proceso 
de modificación. 

 

 
 Se fija para la primera semana de noviembre la 4° reunión de coordinación, a las 

09:00 para evaluar la 2° reunión del Comité y revisar los acuerdo que salgan 

 

 

Se da término a la reunión, a las 10:55 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
 
 
PMPF/pmpf 
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ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 4/2018 
 
Con fecha 08 de noviembre de 2018, siendo 09:00 horas, se dio inicio a la cuarta reunión 
de coordinación - 2018 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y ASESORÍA 
AL  DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES DE ARICA Y PARINACOTA, 
TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones de la Dirección Zonal de 
Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo Prat N° 920 Iquique, con 
la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Willy  Ormazábal B. DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

1. Se revisa el acta de acuerdo punto por punto y se solicita enviar con 

fecha de hoy el borrador del acta de la 2° reunión de Comité 

2. Se fijan tentativamente las fechas de reuniones para las siguientes 

reuniones con los siguientes detalles 

1. 3°/2018 reunión de Comité con fecha jueves 29 de noviembre a las 

09:00 y que con fecha 22 de noviembre se enviará a los miembros 

del Comité, vía mail. 

2. 1°/2019 reunión de Comité con fecha jueves 21 de marzo del 2019 a 
las 09:00 y que con fecha 14 de marzo del 2019 se enviará a los 
miembros del Comité, vía mail. 

3. 3° reunión de Comité con fecha jueves 29 de noviembre a las 09:00 

que con fecha 17 de octubre se enviará a los miembros del Comité.  

 



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

187 

3. Se solicita a la preparar una presentación con fundamentos para 

fijar una veda biológica total 

4. Evaluar si puede ser de reclutamiento, verificar tiempo de 

recuperación de las praderas (se solicita poder acceder al informe 

de UCN), fundamentar el modelo con cita bibliográficas 

 

 

 
 Se fija para el martes 13 de noviembre la 5° reunión de coordinación, a las 09:00 

para revisar los acuerdo del acta para su operatividad. 

 

 

Se da término a la reunión, a las 10:50 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
 
 
PMPF/pmpf 
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ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 5/2018 
 
Con fecha 08 de noviembre de 2018, siendo 17:30 horas, se dio inicio a la quinta  reunión 
de coordinación – 2018 en forma virtual en el marco del proyecto “OPERACIÓN 
OPERACIÓN Y ASESORÍA AL  DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES DE 
ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones de 
la Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo Prat 
N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

1. Se informa la recepción con fecha 08 de noviembre a las 17:00 

horas en forma virtual del borrador de la 2° reunión del Comité de 

Manejo. Cumpliendo con el acuerdo de la 4° reunión de 

coordinación, realizada en la mañana de hoy. 

2. Se señala que revisado el acta en los puntos de acuerdo el acta, se 

informa el envío de una minuta en forma virtual de los puntos  a ser 

revisado para la próxima reunión de coordinación, que 

corresponderá a la 6° 

3. La consultora recibe en forma virtual dicha minuta con fecha 08 de 

noviembre a las a la 17:48, con los siguientes puntos a considerar; 

a) Borrador acta de acuerdos segunda reunión 2018. Avance de 

acuerdos habitualidad de recolectores y suspensión de plantas en 

PM. (todos) 

b) Cronograma de reuniones pendientes (Todos) 

c) Presentación propuesta de veda biológica (P. Pizarro) 
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d) Presentación estrategias de contingencia del  (J. C. Villarroel) 

e) Avance de folleto de difusión (P. Pizarro) 

 

 Se ratifica para el martes 13 de noviembre la 6° reunión de coordinación, a las 

09:00. 

 

 

Se da término a la reunión, a las 17:44 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
 
 
PMPF/pmpf 
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ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 6/2018 
 
Con fecha 13 de noviembre de 2018, siendo 09:00 horas, se dio inicio a la sexta reunión de 
coordinación - 2018 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y ASESORÍA AL  
DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES DE ARICA Y PARINACOTA, 
TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones de la Dirección Zonal de 
Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo Prat N° 920 Iquique, con 
la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

1. En relación al acta se  encuentra en revisión  y se solicita enviar a los 

miembros del Comité 

2. Se solicita a la DIZOPA el envió de la estadística correspondientes a 

los meses de septiembre y octubre del año 2018, para el análisis de 

la habitualidad de los recolectores inscritos en la nómina del  

3. Resumir en un diagrama de flujo la presentación. 

a) Se solicita revisar el  

b) Integrar los resultados obtenidos por UCN a la base de datos, en 

relación a la densidad y tamaño de las plantas 

c) Revisar los datos de los resultados de IFOP 

d) Incorporar los datos de las áreas de manejo 

e) Mejorar los gráficos de dispersión 

f) Usar las valores de biomasa como indicadores 

g) Revisar los fundamentos de reclutamiento desde un punto de vista 

pesquero 
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h) Analizar el crecimiento en las algas pardas, buscar las épocas de 

mayor crecimiento  

 
 Se fija para el viernes 23 de noviembre la 7° reunión de coordinación, por la tarde. 

 

 

Se da término a la reunión, a las 12:48 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
 
 
PMPF/pmpf 
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ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 7/2018 
 
Con fecha 28 de noviembre de 2018, siendo 10:35 horas, se dio inicio a la séptima reunión 
de coordinación - 2018 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y ASESORÍA 
AL  DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES DE ARICA Y PARINACOTA, 
TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones de la Dirección Zonal de 
Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo Prat N° 920 Iquique, con 
la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Carlos Merino Pinochet Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

1. Revisar las bases de datos de los proyectos FIP y áreas de manejo de 

Tarapacá, en relación a la estructura de tamaño y densidad 

2. Corregir en la presentación el N° del Decreto del  de Tarapacá 

3. Enviar la lista de asistencia de la 1 reunión de Comité 

4. Confeccionar un diagrama de flujo para la presentación de la veda 

a) Reproducción, señalando que hay todo el año 

b) Reclutamiento señalando los meses de aparición 

c) Veda 

1. Marejada otoño e invierno 

2. Evitar el barreteo 

3. Verano  

 Señalando mayor nivel de protección porque se evita 

el mayor barreteo (turistas) 

 Habría mayor velocidad de crecimiento 
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 Se espera menores marejadas 

 
 Se fija para la segunda semana de diciembre la 8° reunión de coordinación.  

 

 

Se da término a la reunión, a las 12:30 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
 
 
PMPF/pmpf 
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ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 8/2018 
 
Con fecha 11 de diciembre de 2018, siendo 11:38 horas, se dio inicio a la octava reunión 
de coordinación - 2018 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y ASESORÍA 
AL  DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES DE ARICA Y PARINACOTA, 
TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones de la Dirección Zonal de 
Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo Prat N° 920 Iquique, con 
la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Carlos Merino Pinochet Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

1. Se coordina la realización de talleres ampliados en Arica y 

Camarones para la capacitación en la elección de los miembros del 

Comité de Manejo 

2. Se fijan las fechas y hora para los talleres 

a) Martes 18 de diciembre en Camarones a las 16:30 

b) Miércoles 19 de diciembre en Arica a las 11:00 

c) Se solicita coordinar el lugar de realización de ambos talleres 

d) Se solicita llevar nómina de asistencia 

e)   Se solicita avisar a Jorge Ardiles para reunir a los pescadores de 

caleta Camarones 

3. Las invitaciones a los talleres serán enviada hoy  

f) Se solicita realizar la invitación por teléfono y entrega 

g) Se solicita en Arica, fijar carteles con la invitación en lugares cercano 

a la caleta 
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h) Se solicita la implementación para las reuniones (pc, proyector, 

telón, puntero laser, lápices y goma para ejercicios, bencina para 

motor en Camarones) 

 
Se da término a la reunión, a las 11:55 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
 
 
PMPF/pmpf 
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ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 9/2019 

 
Con fecha 11 de marzo de 2019, siendo 15:30 horas, se dio inicio a la novena reunión de 
coordinación - 2019 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y ASESORÍA AL 
PLAN DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES DE ARICA Y 
PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones de la 
Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo Prat 
N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Brunetto Sciaraffia Estrada DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

4. Se informó por parte de DIZOPA, que con fecha 14 de diciembre del 2018, 

mediante la Resolución Exenta N° 4359 se dio inicio el proceso de 

reconformación del respectivo Comité 

5. La Consultora informa que se realizaron los talleres planificados en 

Camarones y Arica para la capacitación en la elección de los miembros del 

Comité de Manejo 

6. DIZOPA informa que caducó la Resolución y que no hubo postulaciones y 

que se ofició a SSPA a nivel central, para abrir un período extraordinario de 

postulación y se quedará a la espera de dicha Resolución. 

 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

 

1. DIZOPA informa que durante 2018 se realizaron 3 reuniones de Comité, de 

las cuales 2 corresponden a la actual asesoría de la Consultora, por lo tanto, 

quedan 2 reuniones que se deben planificar y agendar; 
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1. Se fija la primera reunión de Comité del año 2019 (tercera de la 

asesoría), con fecha miércoles 20 de marzo 2019 

2. DIZOPA  informa que las invitaciones serán enviadas con fecha 

miércoles 13 de marzo 2019 

3. La Consultora informa que el día viernes 15 de marzo, chequeará la 

recepción de las invitaciones y entre los días 18 y 19 reconfirmará la 

participación de los miembros del Comité, vía telefónica 

 

2. DIZOPA informa que el acta de la 3° reunión de Comité _2018 (segunda de 

la asesoría) efectuadas con 29 de noviembre 2018 fue recepcionado, 

revisada y enviada a los miembros para su revisión y ser aprobada en la 

próxima reunión. 

 

3. Se plantean los tópicos para generar la tabla de reunión 

1. Revisar los indicadores de sustentabilidad (densidad, estructura de 

tamaños, reproducción) 

2. Revisar los temas relacionados con los tipos de vedas 

3. Presentar la dinámica de la nómina de inscritos en el plan de 

manejo (habitualidad, criterios, números de entregas, nivel de 

desembarque individual) 

4. Revisar el status de las algas pardas señalado en el informe final del 

proyecto FIPA 2017-52: Evaluación de biomasa y análisis del estado 

de explotación de las praderas naturales de algas pardas (huiro 

negro, huiro palo y huiro flotador) en las áreas de libre acceso de la 

XV región de Arica y Parinacota, I región de Tarapacá y II región de 

Antofagasta 

5. Revisar y analizar la carta recibida del CLA de Caleta Chica 

 

 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 

 

1. Se informó por parte de DIZOPA, que con fecha 27 de febrero del 2019, 

mediante la Resolución Exenta N° 784 se oficializó la designación  de 

miembros titulares y suplentes  del sector privado del Comité de Manejo de 

Algas Pardas de Antofagasta. 

2. La Consultora plantea que se debiese realizar una reunión mensual de 

comité para cumplir con los plazo estipulados en el contrato 
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1. DIZOPA propone que las reuniones sean la última semana de cada 

mes y la primera queda tentativamente para el día jueves 28 de 

marzo 2019, enviando la invitación el 21 de marzo 

2. Se solicita a la Consultora realizar las gestiones para contactar a los 

miembros y realizar todas las gestiones logísticas para asegurar la 

presencia de los miembros 

3. Se confeccionará una tabla tentativa de temas para ser discutida y 

analizada en la próxima reunión de coordinación  

 

 Se fija para el lunes 18 de marzo a las 15:00 la próxima de coordinación 

 
Se da término a la reunión, a las 17:21 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
PMPF/pmpf 
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ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 10/2019 

 
Con fecha 18 de marzo de 2019, siendo 15:30 horas, se dio inicio a la décima reunión de 
coordinación - 2019 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y ASESORÍA AL 
PLAN DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES DE ARICA Y 
PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones de la 
Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo Prat 
N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Brunetto Sciaraffia Estrada DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

1. Se informa por parte de DIZOPA que el oficio enviado  SSPA a nivel central, 

fue recepcionado y que aun no hay novedad 

 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

 

1. DIZOPA informa con respecto a la primera reunión de Comité del año 2019 

que las invitaciones fueron  enviadas con fecha miércoles 13 de marzo 2019 

2. La Consultora informa que las invitaciones fueron entregadas antes del día 

viernes 15 de marzo, y que la reconfirmación vía telefónica se hará entre 

hoy y mañana  

3. Se propone la tabla de reunión; 

1. Revisión de tabla de asistencia a las reuniones 

2. Revisar la estrategia de contingencia del plan de manejo 

3. Propuesta preliminar de informe de estrategias de contingencia  

4. Revisar y analizar la carta recibida del CLA de Caleta Chica 
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 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 

 

1. Se propone la tabla de reunión; 
1. Resultados del proceso de reconformación del Comité 

2. Resultados de la evaluación del plan de manejo  

 

 Se fija para el lunes 25 de marzo a las 09:00 la próxima de coordinación 

 
Se da término a la reunión, a las 16:50 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
PMPF/pmpf 
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ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 11/2019 

 
Con fecha 25 de marzo de 2019, siendo 09:00 horas, se dio inicio a la décima primera 
reunión de coordinación - 2019 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y 
ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES 
DE ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones 
de la Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo 
Prat N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Brunetto Sciaraffia Estrada DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

1. No se informa de actividad programada  

 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

 

1. Se realiza la revisión de los acuerdos de la primera reunión de Comité de 

efectuada el 20 de marzo entre las 09:15 y 13:35 horas; 

1. Se acordó aprobar el acta de la reunión anterior por unanimidad 

considerando en ella las observaciones hechas por Don Patricio 

Rivas 

2. Se acordó en relación a la carta recibida del Comité Local de Alguero 

de Caleta Buena, perteneciente al Sector 1 Pisagua, responderá el 

ejecutivo de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura 

3. Se acordó la calendarización de la última reunión por contrato con 

la Consultora y se fija con fecha 02 de mayo del 2019. También se 

acuerda la propuesta realizada por la Consultora, en el sentido de 
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realizar una quinta reunión, la cual queda fijada con fecha 30 de 

mayo del 2019 

4. Se acordó realizar una actualización de la nómina de participantes 

del Plan de Manejo en relación a los procesos de caducidad 

5. Se acordó realizar un plan de acción por parte de la Consultora, el 

cual contenga los tópicos presentados 

6. Se acordó como criterio de análisis la habitualidad entre enero del 
año 2018 a febrero del año 2019, evaluando tanto el número de 
transacciones como el peso por transacción, como insumo a ser 
considerado en el análisis del plan de acción 

7. Se acordó realizar una actualización de los indicadores del Plan de 

Manejo a la luz de los resultados finales del proyecto FIPA 2017-52 

8. Se acordó solicitar a la Armada la información de las marejadas para 

ser usada como insumo en el plan de acción 

 

 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 

 

1. Se afinan los contenidos de la tabla para la reunión del 28 de marzo 
1. Resultados del proceso de reconformación del Comité, expositor 

Gabriel Jerez A. URB 

2. Resultados de la evaluación del plan de manejo, expositor Juan 

Carlos Villarroel DIZOPA 

 

 Se fija para el lunes 08 de abril a las 15:30 la próxima de coordinación 

 
Se da término a la reunión, a las 10:35 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
PMPF/pmpf 
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ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 12/2019 

 
Con fecha 08 de abril de 2019, siendo 15:30 horas, se dio inicio a la décima segunda 
reunión de coordinación - 2019 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y 
ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES 
DE ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones 
de la Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo 
Prat N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Brunetto Sciaraffia Estrada DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

1. No se informa de actividad programada  

 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

 

1. Se realiza el estado de avance de los acuerdos de la primera reunión de 

Comité de efectuada el 20 de marzo  

1. Acuerdo_1: finalizado 

2. Acuerdo_2: finalizado 

3. Acuerdo_3: finalizado 

4. Acuerdo_4: en proceso. Se acordó realizar una actualización de la 

nómina de participantes del Plan de Manejo en relación a los 

procesos de caducidad 

1. Revisar el procedimiento para operativizar la caducidad 

(informe apelación) en relación a la nómina. Que sea cíclico 

(dejar como acuerdo dentro del Comité o incorporar en la 

modificación del plan de manejo) 
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5. Acuerdo_5: en proceso 

6. Acuerdo_6: en proceso 

7. Acuerdo_7: en proceso 

8. Acuerdo_8: en proceso 

 

 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 

 

1. Se realiza la revisión de los acuerdos de la primera reunión de Comité de 

efectuada el 28 de marzo entre las 10:00 y 13:09 horas, 

1. Se acordó la calendarización de las reuniones 
2. Se acordó actualizar la nómina de plantas, picadoras y 

comercializadoras del Plan de manejo de Antofagasta por parte de 
la  Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura 

3. Se acordó invitar al jefe del proyecto  FIPA 2017-52. También se 

acordó que la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura enviará vía 

mail a cada uno de los miembros del Comité el informe final en 

formato PDF con fecha lunes 01 de abril de 2019. 

4. Se acordó revisar por parte del Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura, la Resolución 5080/2017 y realizar una presentación al 

Comité de Manejo, para conocer y ajustar la normativa 

 

 Se fija para el jueves 25 de abril a las 15:30 la próxima de coordinación 

 
Se da término a la reunión, a las 17:30 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
PMPF/pmpf 
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.  

 

 
ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 13/2019 

 
Con fecha 15 de abril de 2019, siendo 16:00 horas, se dio inicio a la décima tercera 
reunión de coordinación - 2019 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y 
ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES 
DE ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones 
de la Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo 
Prat N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

1. No se informa de actividad programada  

 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

 

1. No se informa de actividad programada  
 

 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 

 

1. Se informa la imposibilidad de contactar al Investigador Julio  Vásquez de la 

UCN, para presentar los resultados del proyecto FIPA 2017-52. Se  espera 

poder invitarlo para la 3° reunión de Comité de Manejo, programada para 

el 23 de mayo del 2019 

2. Se conversa por una posible tema para la tabla de la próxima reunión de 

Comité de Manejo 

1. Registro de Pescadores Artesanales 

2. Invitación al profesional de la División Jurídica de Subpesca 

3. Realizar una revisión de la habitualidad de los inscritos en la nómina  
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1. Se solicita las estadísticas de desembarque 2017-2018-2019 

2. DIZOPA hará las gestiones para obtener dicha información 

4. Invitación al Servicio para analizar el tema de la caducidad y 

experiencia de fiscalización en terreno y el bloqueo  

 

 Se fija para el jueves 25 de abril a las 15:30 la próxima de coordinación 

 
Se da término a la reunión, a las 16:20 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
PMPF/pmpf 
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.  

 

 
ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 13/2019 

 
Con fecha 15 de abril de 2019, siendo 09:00 horas, se dio inicio a la décima tercera 
reunión de coordinación - 2019 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y 
ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES 
DE ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones 
de la Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo 
Prat N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Gabriel Jerez Aranda Unidad de Recursos Bentónicos- Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

1. No se informa de actividad programada  

 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

 

1. No se informa de actividad programada  
 

 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 

 

1. Se adelantó la reunión de coordinación fijada para el día jueves 24 de abril 

por la necesidad de establecer el programa de la reunión de Comité de 

Manejo  

2. Se plantea un programa tentativo 

1. Temas jurídicos 

1. Registro de Pescadores Artesanales 

2. Reemplazo 

3. Caducidad 
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4. Expectativas 

5. Reinscripción en la nómina del Plan de Manejo 

2. Realizar una revisión de la habitualidad de los inscritos en la nómina  

1. Se informa que se envió a la Consultora Información 

solicitada 

2. Se solicita realizar el análisis por zona  

3.  

 Se fija para el lunes 29 de abril a las 09:00 la próxima de coordinación 

 
Se da término a la reunión, a las 11:20 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
PMPF/pmpf 
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.  

 

 
ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 15/2019 

 
Con fecha 29 de abril de 2019, siendo 09:00 horas, se dio inicio a la décima quinta reunión 
de coordinación - 2019 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y ASESORÍA 
AL PLAN DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES DE ARICA Y 
PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones de la 
Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo Prat 
N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Lorena Burotto González Unidad de Recursos Bentónicos- Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
Carlos Merino Pinochet  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

1. No se informa de actividad programada  
 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

 

1. Se realiza una presentación actualización de los indicadores de desempeño 

del Plan de Manejo de huiro negro en la región de Tarapacá 

1. Se solicita aclarar y rehacer esquema presentado de sobrepesca y 

sobreexplotación, mas entendible para los pescadores artesanales 

2. Buscar el promedio de la tendencia del indicador de densidad para 

comparar con el desempeño (2012-2017) 

3. Corregir grafico de estructura de tamaño 2017 

4.  

 

 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 
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1. No se informa de actividad programada  
 

 Se fija para la primera semana de mayo y se coordinará la hora de incio 

 
Se da término a la reunión, a las 11:20 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
PMPF/pmpf 
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.  

 

 
ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 16/2019 

 
Con fecha 10 de mayo de 2019, siendo 12:40 horas, se dio inicio a la décima sexta reunión 
de coordinación - 2019 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y ASESORÍA 
AL PLAN DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES DE ARICA Y 
PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones de la 
Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo Prat 
N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

1. No se informa de actividad programada  
 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

 

1. Se solicita informar con respecto al informe de contingencia 

2. Se solicita una reunión de coordinación  

1. Para verificar el nivel de avance del informe antes de la próxima 

reunión de Comité 

2. Definir la tabla 

3. Se solicita enviar el acta de la 2° reunión de Comité/2019 antes del 

martes 14 de mayo 

4. Se fija la reunión para el martes 28 de mayo a las 15:30 

 

 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 

 

1. Se recuerda que la próxima reunión de Comité será el jueves 23 de mayo 
2. Se informa que las invitaciones se enviarán el jueves 16 de mayo 
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1. Se solicita corroborar la recepción de la invitación a los miembros 
del Comité  

2. Se solicita reconfirmar vía telefónica la participación de los 
miembros del Comité 

3. Se solicita una reunión de coordinación 
1. Definir la tabla 

2. Para resolver la invitación a la UCN 

3. Revisión de los indicadores biológicos 

4. Solicitud al Servicio de los desembarque 

5. Discutir sobre las bases de datos disponibles 

6. Se fija la reunión para el lunes 13 de mayo a las 09:00 

 

 
Se da término a la reunión, a las 13:07 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
PMPF/pmpf 
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.  

 

 
ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 17/2019 

 
Con fecha 13 de mayo de 2019, siendo 09:00 horas, se dio inicio a la décima séptima 
reunión de coordinación - 2019 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y 
ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES 
DE ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones 
de la Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo 
Prat N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Gabriel Jerez Aranda Unidad de Recursos Bentónicos- Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

2. No se informa de actividad programada  
 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

 

1. No se informa de actividad programada  
 

 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 

 

1. Revisión de acuerdo de la 2° reunión de Comité de Manejo realizada el 30 
de abril del 2019 

1.  Se acordó por consenso de apoyar las actividades de 
repoblamiento de los integrantes de la zona 5 Coloso, en el marco 
de la normativa vigente. 

2. Se acordó de solicitar vía oficio de la  Dirección Zonal de Pesca y 
Acuicultura al  Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura los 
desembarques incorporando la identificación de los inscritos 
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(número de inscripción) en la nómina del Plan de manejo de la 
región de Antofagasta. 

3. Se acordó de enviar la Resolución N° 5080/2017 por parte de 
Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura a cada miembro titular y 
suplente del Comité de Manejo de Antofagasta para su 
conocimiento.  

2. Se enviarán invitaciones el jueves 16 de mayo 
1. Se solicita corroborar la recepción de la invitación a los miembros 

del Comité el día viernes 17 de mayo 
2. Se solicita reconfirmar vía telefónica la participación de los 

miembros del Comité entre el lunes 20 y miércoles 22 de mayo 
3. Se informa que la invitación al Profesor Julio Vásquez aún no ha sido 

confirmada 
1. Se propone que alguien del equipo de trabajo pueda realizar la 

presentación 
2. Se sugiere al Profesor Jorge González 

4. La Consultora solicita informe de avance del FIPA ejecutada por la 
Universidad de Antofagasta  

5. Se propone como tema para la próxima reunión de Comité, realizar una 
revisión de las brechas entre la propuesta de Plan de Manejo realizada por 
el CCTB en relación al Plan de Manejo vigente en Antofagasta 

 
Se da término a la reunión, a las 09:52 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
PMPF/pmpf 
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.  

 

 
ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 18/2019 

 
Con fecha 13 de mayo de 2019, siendo 12:05 horas, se dio inicio a la décima octava 
reunión de coordinación - 2019 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y 
ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES 
DE ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones 
de la Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo 
Prat N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

3. No se informa de actividad programada  
 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

 

1. Revisar los indicadores del Plan de Manejo 
1. Observaciones, errores rectificaciones 
2. Corregir gráficos 

 

 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 

 

1. Con respecto a la sugerencia de invitar Profesor Jorge González, se informa 
que no está ubicable, por lo tanto, se saca el tema de la tabla 

2. Se solicita adelantar el análisis de los indicadores del estado de las 
poblaciones 

1. Densidad 
2. Estructura de diámetro 
3. Se solicita enviar información de las pesca de investigación (2005-

2010) ejecutadas para completar las bases de datos 
3. Se solicita resumir la asistencia a reuniones de Comité 
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1. En relación a las instituciones 
2. Individual  
3.  Consultora solicita informe de avance del FIPA ejecutada por la 

Universidad de Antofagasta  
4. Se propone como tema para la próxima reunión de Comité, realizar una 

revisión de las brechas entre la propuesta de Plan de Manejo realizada por 
el CCTB en relación al Plan de Manejo vigente en Antofagasta 
 

 La fijación de la próxima reunión de coordinación se avisara de acuerdo a la 
disponibilidad de tiempo 

 
Se da término a la reunión, a las 09:52 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
PMPF/pmpf 
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.  

 

 
ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 19/2019 

 
Con fecha 03 de junio de 2019, siendo 09:00 horas, se dio inicio a la décima novena 
reunión de coordinación - 2019 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y 
ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES 
DE ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones 
de la Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo 
Prat N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Lorena Burotto González Unidad de Recursos Bentónicos- Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
Carlos Merino Pinochet  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

4. No se informa de actividad programada  
 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

1. Se presenta y revisa el informe de contingencia en relación al 
1. Titulo 
2. Propósito 
3. Análisis de riesgo 
4. Antecedentes 

1. Caracterización de la pesquería 

 Indicador de desembarques 

 Indicador de densidad de adultos 

 Indicador de densidad de juveniles 

 Evolución temporal  del indicador distribución de 
tamaños 

 Reproducción (plantas con soros reproductivos) 

 Crecimiento 
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 Reclutamiento 

 Indicadores  de habitualidad 
5. Propuesta de acciones laborales compensatorias (valor agregado, 

emprendimiento, innovación). 
6. Necesidades de investigación (seguimiento monitoreo) 
7. Propuesta de estrategias de contingencia 2019-2021 
8. Financiamiento 

2. Se solicita enviar vía mail el borrador 
1.  

 

 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 

 

1. No se informa de actividad programada  
 

 La fijación de la próxima reunión de coordinación se avisara de acuerdo a la 
disponibilidad de tiempo 

 
Se da término a la reunión, a las 10:20 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
PMPF/pmpf 
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.  

 

 
ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 20/2019 

 
Con fecha 11 de junio de 2019, siendo 09:00 horas, se dio inicio a la vigésima reunión de 
coordinación - 2019 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y ASESORÍA AL 
PLAN DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES DE ARICA Y 
PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones de la 
Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo Prat 
N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Gabriel Jerez Aranda Unidad de Recursos Bentónicos- Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

5. Se coordina la realización de talleres de reconformación del Comité de 
Manejo 

6. Se programan dichas actividades: 
1. Camarones 25 de junio entre 16:00 y 17:30 
2. Arica 26 de junio primer grupo entre las 10:00 y 11:00 
3. Arica 26 de junio segundo  grupo entre las 13:00 y 14:00 

7.  Se solicita confirmar con los dirigentes lugares de realización de los 
talleres: 

a) Camarones con Don Jorge Ardiles 
b) Arica grupo 1 con Don Alberto Olivares 
c) Arica grupo 2 con Don Manuel Delgado 

8. Se enviarán las invitaciones el día miércoles 19 de junio 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

1. No se informa de actividad programada  
 

 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 
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1. Se afina la tabla de la 4° reunión de Comité 
1. Propuesta para el acceso al plan de manejo 
2. Solicitud de Repoblamiento de Algas Pardas en Sector de Caleta 

Coloso, en el marco del Plan de Manejo, Región de Antofagasta 
3. Revisión de los indicadores biológicos del Plan de Manejo 

2. Se solicita a la Consultora  no olvidar de llevar las actas impresas para los 
pescadores artesanales que no tienen  e-mail 
 

 Se fija para el lunes 24 de junio a las 09:00 la próxima de coordinación 
 

Se da término a la reunión, a las 11:00 horas 
Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
PMPF/pmpf 
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.  

 

 
ACTA DE REUNIÓN DE COORDINACION N° 21/2019 

 
Con fecha 24 de junio de 2019, siendo 09:00 horas, se dio inicio a la vigésima primera 
reunión de coordinación - 2019 en el marco del proyecto “OPERACIÓN OPERACIÓN Y 
ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LAS REGIONES 
DE ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA, realizada en la sala de reuniones 
de la Dirección Zonal de Pesca XV, I y II Regiones, Subsecretaría de Pesca, Avenida Arturo 
Prat N° 920 Iquique, con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Asistentes:  
 
Juan Carlos Villarroel Ugalde DIZOPA, Arica-Parinacota, Tarapacá y Antofagasta-

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Pedro Pizarro Fuentes  Consultora M&S LTDA. Gestión y Conocimiento 
 
 

 Coordinación Comité de Manejo de Arica y Parinacota 

9. Se afina los detalles para la realización de talleres de reconformación del 
Comité de Manejo 

10. Se informa del recibimiento por parte de los dirigentes de las invitaciones 
11.  Se detalla la logística para los talleres 
12. Se envía a la Consultora todo el material a ser utilizados en los talleres 

 
 Coordinación Comité de Manejo de Tarapacá 

2. No se informa de actividad programada  
 

 Coordinación Comité de Manejo de Antofagasta 

 

1. Se solicita por parte de la Consultora el envío de la planilla Excel con el 
resumen y cumplimiento de los acuerdo de las 4 reuniones efectuadas 
hasta el momento 

2. Se solicita a la Consultora con respecto a las acta no ser tan redundante en 
las palabras, ser más sintéticas en las ideas expresadas 

3. Se solicita modificar el encabezado de las actas 
 

Se da término a la reunión, a las 09:45 horas 
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Se adjuntan lista de asistencia a la reunión  
 
 
PMPF/pmpf 
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Anexo 9: Detalles de reuniones de coordinación 

Tabla 5: Resumen y detalles de las reuniones de coordinación, período 2018-2019. 

 
Actividad Fecha Hora de inicio Hora de finalización Participantes 

Reunión de coordinación N° 1 
08 de octubre 
de 2018 

11:00 12:34 

Brunetto Sciaraffia E 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F. 
Verónica Madrid 
Cristian Escalona 
Nicole Maturana 

Reunión de coordinación N° 2 
11 de octubre 
de 2018 

09:00 12:55 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 3 
17 de octubre 
de 2018 

09:00 10:55 
Juan C. Villarroel U. 
Willy Ormazábal B. 
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 4 
08 de 
noviembre de 
2018 

09:00 10:50 
Juan C. Villarroel U. 
Willy Ormazábal B. 
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 5 
08 de 
noviembre de 
2018 

17:30 17:44 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 6 
13 de 
noviembre de 
2018 

09:00 12:48 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 7 
28 de 
noviembre de 
2018 

10:35 12:30 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F. 
Carlos Merino P. 

Reunión de coordinación N° 8 
11 de diciembre 
de 2018 

11:55 12:38 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F. 
Carlos Merino P. 

Reunión de coordinación N° 9 
11 de marzo de 
2019 

15:30 17:21 
Brunetto Sciaraffia E 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 10 
18 de marzo de 
2019 

15:30 16:50 
Brunetto Sciaraffia E 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 11 
25 de marzo de 
2019 

09:00 11:15 
Brunetto Sciaraffia E 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 12 
08 de abril de 
2019 

15:30 17:30 
Juan C. Villarroel U. 
Lorena Burotto 
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 13 
15 de abril de 
2019 

16:00 16:20 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 14 
16 de abril de 
2019 

09:00 10:00 
Juan C. Villarroel U. 
Gabriel Jerez  
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 15 
29 de abril de 
2019 

09:00 11:20 

Juan C. Villarroel U. 
Lorena Burotto 
Pedro Pizarro F. 
Carlos Merino P. 

Reunión de coordinación N° 16 
10 de mayo de 
2019 

12:40 13:07 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 17 
13 de mayo de 
2019 

09:00 09:52 
Juan C. Villarroel U. 
Gabriel Jerez  
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 18 
13 de mayo de 
2019 

12:05 13:40 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F.  

Reunión de coordinación N° 19 
03 de junio de 
2019 

09:00 10:20 

Brunetto Sciaraffia E 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F. 
Carlos Merino P. 

Reunión de coordinación N° 20 11 de junio de 09:00 11:00 Juan C. Villarroel U. 
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2019 Gabriel Jerez  
Pedro Pizarro F. 

Reunión de coordinación N° 21 
24 de junio de 
2019 

09:00 09:45 
Juan C. Villarroel U. 
Pedro Pizarro F.  
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Anexo 10: Firmas de reuniones de coordinación 
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Anexo 11: Presentaciones realizadas a los Comités  

Presentaciones Comité de Manejo de Tarapacá 
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Presentaciones Comité de Manejo de Antofagasta 
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Anexo 12: Fotografías de reuniones de Comités 

Segunda reunión de Comité de Manejo de Tarapacá 2018 

Fecha: 25 de octubre 2018 
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Tercera reunión de Comité de Manejo de Tarapacá 2018 

Fecha: 29 de noviembre 2018 
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Primera  reunión de Comité de Manejo de Tarapacá 2019 

Fecha: 20 de marzo 2019 
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Segunda  reunión de Comité de Manejo de Tarapacá 2019 

Fecha: 02 de mayo 2019 
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Tercera  reunión de Comité de Manejo de Tarapacá 2019 

Fecha: 06 de junio 2019 
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Primera  reunión de Comité de Manejo de Antofagasta 2019 

Fecha: 28 de marzo 2019 
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Segunda  reunión de Comité de Manejo de Antofagasta 2019 

Fecha: 30 de abril 2019 
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Tercera  reunión de Comité de Manejo de Antofagasta 2019 

Fecha: 23 de mayo 2019 
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Cuarta  reunión de Comité de Manejo de Antofagasta 2019 

Fecha: 20 de junio 2019 
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Anexo 13: Fotografías de reuniones de talleres en Arica y Camarones 

Primer Taller de reconformación Comité de Manejo de Arica-Parinacota: Localidad Arica 

Fecha: 19 de diciembre 2018 
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Segundo Taller de reconformación Comité de Manejo de Arica-Parinacota: Localidad 
Caleta Camarones 

Fecha: 18 de diciembre 2018 
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Tercer Taller de reconformación Comité de Manejo de Arica-Parinacota: Localidad 
Caleta Camarones 

Fecha: 25 de junio 2019 

 

 
 

Cuarto Taller de reconformación Comité de Manejo de Arica-Parinacota: Localidad 
Arica_1 

Fecha: 26 de junio 2019 
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Quinto Taller de reconformación Comité de Manejo de Arica-Parinacota: Localidad 
Arica_2 

Fecha: 26 de junio 2019 
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Anexo 14: Fotografías de reuniones de coordinación 
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Anexo 15: Material de difusión 

Pendón de difusión de la asesoría al Comité de Manejo de Arica-Parinacota, Tarapacá y 
Antofagasta  
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Díptico de difusión de la asesoría al Comité de Manejo de Tarapacá: Situación de la 
pesquería de huiro negro o chascón en Tarapacá 
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Anexo 16: Informe realizado 

 
 
 

 
 

PLAN DE CONTINGENCIA PARA PALIAR LOS 

EFECTOS SOCIALES Y ECONOMICOS  

FRENTE A LA PARALIZACIÓN TOTAL DEL 

PROCESO DE EXPLOTACIÓN DEL HUIRO 

NEGRO EN LA REGIÓN DE TARAPACÁ 

 
REQUIRENTES:  
 

  
 
 
 
 

 
 
UNIDAD EJECUTORA:  

 
 
 
 

IQUIQUE, JUNIO 2019
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INFORME  
CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA. 

 
PROYECTO 
OPERACIÓN Y ASESORÍA AL PLAN DE MANEJO DE 
LA PESQUERÍA DE ALGAS PARDAS DE LA XV, I Y II 
REGIONES 

 
REQUIRENTE 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

 
UNIDAD EJECUTORA 
CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO 
LTDA. 

 
 
JEFE PROYECTO 
Pedro Pizarro Fuentes 
Biólogo Pesquero 
Tel: 56-09-76349567 
E-mail: pedropizarro1962@gmail.com 
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JUSTIFICACIÓN 

 
La evolución que han llevado las praderas de Huiro negro producto del esfuerzo pesquero 
ejercido sobre ellas estos últimos años, le ha llevado a un momento en que se pone en 
riesgo su sustentabilidad. Frente a esto, el último tiempo se han desarrollado una serie de 
acciones que han intentado recuperar la biomasa del stock, entre ellas, una veda de 
extracción que ha permitido la recolección de la mortalidad natural (alga varada), la 
preparación, implementación y evaluación de un plan de manejo que ha controlado y 
regulado el esfuerzo pesquero, sin embargo estas medidas no han sido suficientes como 
para ver una franca recuperación de las praderas.  Frente a lo anterior el Comité de 
Manejo ha resuelto implementar una veda biológica que detenga completamente la 
actividad sobre la especie en Tarapacá. Sin embargo, esta medida generará una serie de 
efectos sobre los recolectores principalmente, lo que obliga a generar un plan de 
contingencia, que permita paliar en gran medida estos efectos, motivo por el cual se 
presenta el siguiente plan. El Comité de Manejo de algas pardas de Tarapacá en conjunto 
con la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura decide desarrollar PLAN DE CONTINGENCIA 
PARA PALIAR LOS EFECTOS SOCIALES Y ECONOMICOS  FRENTE A LA PARALIZACIÓN DEL 
PROCESO DE EXPLOTACIÓN DEL HUIRO NEGRO EN LA REGIÓN DE TARAPACÁ.  
 

 

PROPÓSITO 

 
Constituirse en una herramienta para mejorar la respuesta del Gobierno Regional de 
Tarapacá frente al deteriorado estado de situación de la pesquería del huiro negro, ante el 
evento de implementar una veda total, mediante la ejecución de un plan de contingencia 
con  acciones locales dirigidas a los recolectores que son habituales en la recolección de 
las algas varadas y que es su único sustento. 
 

ANÁLISIS DE RIESGO  

 
La formulación de planes de contingencia a eventos adversos específicos en la región de 
Tarapacá debe de hacerse tomando en cuenta la situación de riesgo en la que se 
encuentra el recurso huiro negro, de tal forma que se pueda tener una visión en conjunto 
de cómo se deben realizar los preparativos y por consecuencia, la respuesta armónica 
ante la emergencia para todos los sectores involucrados en la cadena de comercialización  
de algas pardas. 
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ANTECEDENTES 

Caracterización de la pesquería 

Indicador de desembarques 

 
 
El desembarques para el periodo 2014 (inicio del plan de manejo) al 2017, presento un 
promedio de alrededor de 8.500 t de alga seca recolectadas, esta  tendencia cambia de 
manera importante en el año 2018, en que el desembarque cae por debajo de las 6.000 t, 
lo que representó una disminución del 32%, teniendo en consideración que el número de 
recolectores se han mantenido contantes, lo que podría sustentar que todo el alga varada 
es recolectada y desembarcada, por lo tanto, la disminución reflejaría una menor 
disponibilidad de algas en las praderas naturales (Figura 1). 
 
Algunos indicadores poblacionales reafirman lo anterior al detectar praderas sometidas a 
una fuerte presión de extracción y al borde de la explotación plena y con riesgos de sobre-
explotación (FIPA: 2014-15: Evaluación directa de macroalgas / impacto de la extracción 
sobre la comunidad bentónica, I Región), corroboran lo anterior los resultados expuesto 
en el informe final del proyecto  FIPA 2017-52 Evaluación de biomasa y análisis del estado 
de explotación de las praderas naturales de algas pardas (huiro negro, huiro palo y huiro 
flotador) en las áreas de libre acceso de la XV Región de Arica y Parinacota, I Región de 
Tarapacá y II Región de Antofagasta, en que señalan, que las poblaciones están 
compuestas principalmente por individuos juveniles, carentes de estructuras 
reproductivas, lo que debiera impactar negativamente el reemplazo de los adultos que 
son permanentemente barreteados. 
 

 

 

Figura 1: Desembarque anual de huiro negro en Tarapacá. Período 2012-2018  
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Indicador de densidad de adultos 

 
Al analizar el descriptor de número de plantas adultas, definidas como toda aquella panta 
que tiene un disco de fijación superior a los 20 cm, por metro cuadrado (densidad), se 
observa una disminución de este indicador a contar del 2011, que concuerda con el 
ingreso masivo de recolectores en la región de Tarapacá. A partir de este año las 
densidades de adulto son inferiores a 1 planta por metro cuadrado (Figura 2) 
 

 

Figura 2: Densidad promedio de huiro negro adulto en Tarapacá, entre 2001 y 2018. 
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Indicador de densidad de juveniles 

 
La tendencia anual observada en la densidad de juveniles muestra un incremento del 
número de plantas por metros cuadrado hacia los últimos años, no obstante presenta una 
alta variabilidad interanual a lo largo del periodo analizado (Figura 3). 
 

 
 

Figura 3: Densidad promedio de huiro negro juvenil  en Tarapacá, entre 2001 y 2018.  
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Evolución temporal  del indicador distribución de tamaños 

 
La estructura poblacional de las praderas de huiro negro de Tarapacá, en los últimos años 
ha puesto en evidencia la pérdida masiva de las plantas adultas, de acuerdo a la definición 
usada anteriormente, al mismo tiempo se ha observado un incremento de individuos 
juveniles, que han venido a ocupar el espacio disponible dejado por la pérdida de los 
adultos (Figura 4). 
 
 

 

Figura 4: Proporción de la fracción juvenil y adulto del huiro negro en Tarapacá. Período 

2001-2018. 
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Reproducción (plantas con soros reproductivos) 

 
Las plantas de huiro negro que conforman las praderas de Tarapacá, tiene la capacidad de 
reproducirse durante todo el año, lo que se deduce por la presencia de soros 
reproductivos en sus frondas detectadas en cada una de las 4 estaciones del año, para el 
período de estudio 2015 al 2018 (Figura 5). 
 

 
 

Figura 5: Proporción de plantas maduras en las praderas de la primera región y su relación 

con el número de sitios con plantas con proporciones mayores al 50%. Período primavera 

2015 – otoño 2018. 
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Crecimiento 

 
Las tallas máximas de los ejemplares se alcanzan a los 5 y 6 años de edad, La longevidad se 
encuentra alrededor de los 5 a 7 años. No muestra una estructura relacionada a la edad 
sobreviviendo hasta 6 años. Crecen durante todo el año con su máximo crecimiento 
durante primavera y verano. Sus patrones de crecimiento pueden ser modificados por el 
oleaje, la cantidad y calidad de la luz, la temperatura del agua y la concentración de 
nutrientes.  
 
Una planta (de 1-3 cm de diámetro del disco), que no ha fusionado su disco con otra 
planta vecina, demora entre 12 y 15 meses en alcanzar la talla de los 20 cm de diámetro 
del disco (tamaño mínimo de cosecha) y la madurez reproductiva (estructuras 
reproductivas o soros) las plantas fusionadas alcanzan tamaños mayores a 20 cm entre los 
9 y 12 meses dependiendo del momento de la fusión, aunque la madurez reproductiva es 
similar a las plantas individuales. Para Huiro negro, los mayores valores de tasa de 
crecimiento fueron 0,338% día-1 para reclutas, 0,443% día-1 para juveniles y 0,145% día-1 
para adultos.  
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Reclutamiento 

El reclutamiento de plantas de L. nigrescens varía en función del espaciamiento en la 
extracción de plantas enteras, de la presión de cosecha y de la localidad. En localidades 
con alta presión de cosecha, el reclutamiento es más intenso en comparación con 
localidades sometidas a medidas administrativas. Además, otros factores dependientes de 
la localidad tienen efectos que inhiben o favorecen los procesos de reclutamiento 
produciendo retardos (Vásquez et al. , 2008). 
 
El reclutamiento ocurre todo el año, pero principalmente en invierno, con reclutamientos 
secundarios en primavera. Se reclutan en sustratos de fondo duro y ya son capaces de 
producir esporas después de seis a ocho meses.  
La interferencia por plantas adultas inhibe el reclutamiento intermareal de los juveniles de 
L. nigrescens en hábitat expuestos. Aunque los movimientos de agua producen efectos 
“whiplash” (golpeteo) que da protección frente a los pastoreadores, también promueve 
un reclutamiento exitoso de los esporofitos (Thiel et al., 2007). 
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Indicadores  de habitualidad  

 
Del total de 509 recolectores inscritos en la nómina del plan de manejo, solo 402 
mostraron actividad de recolección y comercialización de algas en el periodo enero 2018 a 
febrero 2019. La habitualidad expresada como el número de transacciones hecha en un 
periodo determinado se detalla en la Tabla 1 de ella se puede desprender que el 77% de 
los recolectores hicieron más de 10 entregas en un periodo de 14 meses y solo 5 de ellos 
generaron más de 91 transacciones de algas en los 14 meses analizados . 
 

Tabla 1: Intervalos del número de transacciones de algas hechas por los recolectores 

habituales en Tarapacá. Período enero 2018 a febrero 2019 (Frec. Rel.: frecuencia relativa y 

Frec. Rel. Ac.: Frecuencia relativa acumulada). 

 

 
 
  

n Frec. Rel. Frec. Rel Ac.

1 10 92 23% 23%

11 20 69 17% 40%

21 30 80 20% 60%

31 40 73 18% 78%

41 50 36 9% 87%

51 60 13 3% 90%

61 70 19 5% 95%

71 80 4 1% 96%

81 90 11 3% 99%

91 100 5 1% 100%

Intervalos de entregas
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Con respecto a la cantidad de materia prima transada en cada una de las operaciones 
comerciales hecha por los recolectores, se detectó que 71 de ellos entregaron 5 toneladas 
o menos en los 14 meses considerados. Por otra parte, 6 recolectores tuvieron la 
capacidad de transar más de 40 toneladas de algas secas para el mismo periodo. 
 

Tabla 2: Intervalos de kilos de algas transadas por los recolectores habituales en Tarapacá. 

Período enero 2018 a febrero 2019. (Frec. Rel.: frecuencia relativa y Frec. Rel. Ac.: 

Frecuencia relativa acumulada). 

 

 

 
 
 

De los 402 recolectores que mostraron algún grado de actividad en su quehacer, la mayor 
proporción (132) de estos se concentra en la zona número 5 (Sur de Tarapacá) le sigue en 
orden de importancia las zonas 4 (Caramucho) y 1 (Pisagua), que en número total 
representa el 86%. Del total 120 son mujeres, lo que representan el 30% del universo de 
alguero recolectores de Tarapacá, estas predominan en las mismas tres zonas donde está 
la mayor proporción de recolectores (Figura 1 y   

n Frec. Rel. Frec. Rel Ac.

1 5000 71 18% 18%

5001 10000 65 16% 34%

10001 15000 62 15% 49%

15001 20000 64 16% 65%

20001 25000 44 11% 76%

25001 30000 31 8% 84%

30001 35000 30 7% 91%

35001 40000 29 7% 99%

40001 45000 6 1% 100%

0

402 100%

Intervalos de KILOS
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Tabla 3). 
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Tabla 3: Número y porcentajes  de recolectores habituales inscritos por género y zona de 

operación del plan de manejo de Tarapacá. Período enero 2018 a febrero 2019. 

 

 
 

 

Figura 6: Número de recolectores habituales inscritos por género y zona de operación del 

plan de manejo de Tarapacá. Período enero 2018 a febrero 2019. 

 
Con respecto a la distribución etaria, en promedio el 75% de las mujeres algueras están 
entre 41 y 70 años de edad y en promedio el 23% de estas son menores a 40 años, no 
existiendo damas menores a los 20 años, y 4 (2%) personas supera los 71 años de edad 
para las 5 zonas consideradas (Tabla 4). Por otra parte, en los varones predominan con un 
promedio de 77% las personas que están entre 41 y 70 años de edad. Sólo 12 (4% en 
promedio) varones son algueros con menos de 30 años y 46 (14% en promedio) de ellos 
están entre los 31 y 40, y existiendo 19 (5% en promedio) personas con más de 70 años de 
edad desarrollando la actividad de recolector para las 5 zonas consideradas  (Tabla 5). 
 

Tabla 4: Distribución etaria de mujeres recolectoras habituales inscritos por zona de 

operación del plan de manejo de Tarapacá. Período enero 2018 a febrero 2019. 

 

MUJERES HOMBRES TOTALES MUJERES HOMBRES TOTALES

ZONA_1 25 72 97 ZONA_1 26% 74% 100%

ZONA_2 3 5 8 ZONA_2 38% 63% 100%

ZONA_3 13 34 47 ZONA_3 28% 72% 100%

ZONA_4 40 78 118 ZONA_4 34% 66% 100%

ZONA_5 39 93 132 ZONA_5 30% 70% 100%

120 282 402 n 120 282 402

% 30% 70% 100%
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Tabla 5: Distribución etaria de hombres recolectores habituales inscritos por zona de 

operación del plan de manejo de Tarapacá. Período enero 2018 a febrero 2019. 

 

 
  

n % n % n % n % n %

1 20 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

21 30 4 16% 0 0% 1 8% 1 3% 2 5%

31 40 5 20% 0 0% 3 23% 10 25% 7 18%

41 50 4 16% 2 67% 4 31% 6 15% 2 5%

51 60 7 28% 1 33% 4 31% 15 38% 17 44%

61 70 5 20% 0 0% 1 8% 6 15% 9 23%

71 80 0 0% 0 0% 0 0% 2 5% 1 3%

81 90 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 1 3%

TOTAL 25 100% 3 100% 13 100% 40 100% 39 100%

120

ZONA_1 ZONA_2 ZONA_3 ZONA_4 ZONA_5INTERVALOS DE EDAD 

(años)

n % n % n % n % n %

1 20 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

21 30 3 4% 0 0% 2 6% 4 5% 3 3%

31 40 16 22% 0 0% 8 24% 8 10% 14 15%

41 50 17 24% 1 20% 6 18% 15 19% 10 11%

51 60 18 25% 1 20% 11 32% 23 29% 34 37%

61 70 15 21% 3 60% 5 15% 21 27% 25 27%

71 80 3 4% 0 0% 1 3% 6 8% 6 6%

81 90 0 0% 0 0% 1 3% 1 1% 1 1%

TOTAL 72 100% 5 100% 34 100% 78 100% 93 100%

282

ZONA_5INTERVALOS DE 

EDAD (años)

ZONA_1 ZONA_2 ZONA_3 ZONA_4
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Las 120 mujeres tienen la categoría de recolector, 6 de ellas además poseen la categoría 
de  armador y 15 son pescador. No existen dentro de las damas la categoría de buzo 
(Tabla 6). De los 282 hombres,  279 son recolectores y 75 de ellos tienen además la 
categoría de buzo, lo que deja que 204 varones sólo tienen a categoría de recolector 
(Tabla 7). 
 

Tabla 6: Distribución por categoría de mujeres recolectores habituales inscritos por zona de 

operación del plan de manejo de Tarapacá. Período enero 2018 a febrero 2019. 

 

  
 

Tabla 7: Distribución por categoría de hombres recolectores habituales inscritos por zona 

de operación del plan de manejo de Tarapacá. Período enero 2018 a febrero 2019. 

 

 
 
  

ARMADOR BUZO PESCADOR

n n n % n

ZONA_1 3 0 25 21% 3

ZONA_2 1 0 3 3% 3

ZONA_3 0 0 13 11% 1

ZONA_4 0 0 40 33% 5

ZONA_5 2 0 39 33% 3

120 100%

RECOLECTOR

ARMADOR PESCADOR

n n % n % n % n

ZONA_1 21 16 21% 71 25% 55 27% 23

ZONA_2 2 3 4% 5 2% 2 1% 3

ZONA_3 6 8 11% 34 12% 26 13% 11

ZONA_4 11 19 25% 77 28% 58 28% 20

ZONA_5 21 29 39% 92 33% 63 31% 22

75 100% 279 100% 204 100%

RECOLECTOR SOLO RECOLECTORBUZO
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COMPONENTES DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

 

Título:  

Plan de contingencia para paliar los efectos sociales y económicos  frente a la 
paralización total del proceso de explotación del huiro negro en la región de 
Tarapacá 

 

Gobierno Regional de Tarapacá 

Consejo Regional de Tarapacá 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta 

Período 2019 - 2021 
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Introducción y Antecedentes:  

 A nivel mundial 

El mercado global de productos de algas fue valorado en 6594.03 millones de USD en 2017 
y se espera que alcance 7.723,03 millones de USD a finales de 2024, creciendo a una tasa 
compuesta anual de 2,28% entre 2017 y 2024 (Global Algae Products Sales; Market Report 
2018). Este crecimiento en  la demanda se debe a que las algas están siendo cada vez más 
empleadas para la generación de una amplia gama de productos, que van desde la 
generación de espesantes para diferentes usos industriales, pasando por alimentos de 
consumo humano o animal de forma directa o como suplementos alimenticios, 
elaboración de fertilizantes y promotores del crecimiento vegetal hasta  la fabricación de 
productos cosméticos y farmacéuticos, por señalar algunas de las potencialidades  
existentes, responsables de este incremento de mercado. 
Nutricionalmente, las algas son generalmente bajas en grasas y ricas en proteínas, 
carbohidratos, minerales, vitaminas y micronutrientes esenciales, particularmente 
antioxidantes (Radulovich et al., 2015). En  animales, las algas marinas y sus extractos  se 
han utilizado para producir alimento de  aves, ovejas, vacas, cerdos, abalones  y 
camarones, disminuyendo la cantidad y el costo del alimento proteico en las dietas, 
especialmente la harina de pescado. 
Los principales extractos comerciales de las algas son agar, alginatos y carrageninas. La 
industria alimenticia es el principal mercado de estos productos ya que sirven como 
agentes texturizantes y como estabilizantes. Los alginatos se usan en la industria textil e 
industria del papel principalmente, pero su uso en productos alimenticio y el mercado de 
los alimentos de mascotas ofrece mejores márgenes de rentabilidad, lo mismo ocurre con 
las aplicaciones en productos farmacéuticos y de cuidado personal.  
En Sudamérica, los antecedentes de extracción de algas alginofitas son escasos. Para 
Argentina existen algunos antecedentes de extracción de Macrocystis pyrifera en la zona 
sur, Provincia del Chubut y Santa Cruz. También se ha reportado la extracción de otras 
especies de algas pardas del género Lessonia.  

A nivel nacional 

 
En Chile las algas pardas producto de varazones, son colectadas en las playas por 
pescadores recolectores que recorren el litoral costero y las acumulan en distintos puntos 
de la costa. Las algas secas son vendidas a intermediarios que recorren el litoral con 
medios de transporte y las trasladan a plantas picadoras, donde se pican a distintos 
tamaños dependiendo del destino y envasan para ser exportadas. Desde los años 1960 se 
explotan en la zona norte de Chile entre los paralelos 26° y 32°S, el principal recurso en 
volumen ha sido la Lessonia berteroana ex nigrescens (huiro negro),  en segundo lugar 
Lessonia trabeculata (huiro palo)y de menos importancia las especies Macrocystis pyrifera 
(huiro o huiro canutillo) y Durvillaea antarctica (cochayuyo).  La pesquería está 
concentrada en la zona norte por las condiciones climáticas que permiten su secado en 
forma natural. Desde el año 2004 se inicia la explotación comercial en las costas de región 
de Tarapacá.  
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Durante los primeros 30 años esta pesquería se desarrolló sin regulaciones de tipo 
administrativo, concentrándose la explotación en algas varadas arrojadas por las 
marejadas, denominadas como mortalidad natural, sin embargo, por la importancia 
comercial que adquirieron en el tiempo, se incrementó la demanda de estos recursos 
generando nuevas formas de explotación para obtención de biomasa. La extracción de las 
algas pardas mediante herramientas como barretas ha afectado la disponibilidad de 
biomasa generando alerta en las autoridades (Subsecretaria de Pesca y Acuicultura), 
quienes establecieron vedas a partir del año 2004. 
En cuanto a las aplicaciones de los derivados de este tipo de algas, es decir los alginatos, 
existe una industria procesadora local KIMICA, localizada en la zona de Paine en la Región 
Metropolitana, que inició su producción en Chile en el año 1989 con una producción de 25 
t anuales alcanzando el año 2010 una producción de 1.755 ton. Para el país el proceso de 
estos derivados genera aproximadamente 27 millones de dólares. El valor promedio de los 
alginatos en forma genérica es de 12.000 US $/ ton. Estos productos derivados son 
exportados a países como Estados Unidos, México, Japón, Francia, República Checa, Brasil, 
Noruega, Francia, Reino Unido entre otros. 

A nivel regional 

Las algas pardas representan una importante pesquería de la zona norte de Chile en 
cuanto a la incidencia en los desembarques y en cuanto a la percepción de los pescadores. 
En términos de composición de especies, la actividad extractiva en la zona norte es 
sustentada por los desembarques de los recursos huiro negro, huiro palo y pelillo 
(Gracilaria spp.), siendo el primero, el que representa en promedio, más del 90% del 
desembarque total entre la I y II regiones (Pizarro et al., 2014, UNAP, 2019). 
 
El escenario normativo y de explotación actual de la pesquería, que comprende las 
siguientes condiciones de manejo: i) inscripción al Registro Pesquero Artesanal cerrado; ii) 
autorización de recolección de alga varada naturalmente; iii) extracción o remoción de 
alga en el marco de los planes de manejo autorizado y vigente en las  áreas de manejo; iv) 
prohibición de remoción, extracción o barreteo, es decir, con veda extractiva hasta el 31 
de octubre del 2018 en las áreas libre acceso de la zona marítima comprendida entre la XV 
y II regiones; v) pleno proceso de implementación de los planes de manejo, aprobado para 
cada una de las regiones mencionadas con sus respectivas Resoluciones entre noviembre 
y diciembre del 2013, en el marco de la Ley N°20.560 y Ley N°20.567;  vi) alta incidencia de 
remoción o extracción (barreteo) en los meses de verano, con valores que fluctuaron 
entre 55% y 92% en Tarapacá (Pizarro et al., 2014) producto de la no ocurrencia de 
marejadas, lo que se traduce en muy poca alga varada; vii) alta presencia de veraneantes 
que son considerados como actores ilegales, los que financian sus vacaciones con el 
destronque de algas, especialmente en las caletas  o sus zonas aledañas (UNAP, 2010) 
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Justificación:  

Frente al deteriorado estado de situación de la pesquería del huiro negro, ante el 
evento de implementar una veda total, mediante la ejecución de un plan de 
contingencia con  acciones locales dirigidas a los recolectores que son habituales en la 
recolección de las algas varadas y que es su único sustento, con la finalidad de 
recuperar la sustentabilidad biológica y pesqueras de la praderas de algas pardas de la 
región de Tarapacá. 
 
Alcance:  

Implementar una veda total dirigida a toda la cadena de comercialización de las 
algas pardas de todas las zonas que implica la aplicación del plan de manejo en las 
áreas de libre  

Base Legal:  

Ley de Pesca y Acuicultura 

 

TITULO II DE LA ADMINISTRACION DE LAS PESQUERIAS 

PÁRRAFO 1º FACULTADES DE CONSERVACION DE LOS RECURSOS 
HIDROBIOLOGICOS 

 

Artículo 3º.- En cada área de pesca, independientemente del régimen de acceso a 

que se encuentre sometida, el Ministerio, mediante decreto supremo fundado, 

con informe técnico de la Subsecretaría y comunicación previa al Comité Científico 

Técnico, correspondiente y demás informes que se requieran de acuerdo a las 

disposiciones de la presente ley, para cada uno de los casos señalados en este 

inciso, podrá establecer una o más de las siguientes prohibiciones o medidas de 

administración de recursos hidrobiológicos:  

a) Veda biológica por especie en un área determinada, cuya duración se 

fijará en el decreto que la establezca, facultándose al Ministerio para 

exceptuar de esta prohibición la captura de especies pelágicas pequeñas 

destinada a la elaboración de productos de consumo humano directo y a 

carnada. Las vedas se aplicarán procurando la debida concordancia con las 

políticas aplicadas al respecto por los países limítrofes. 

Sin perjuicio de lo anterior, el decreto que establezca la veda podrá señalar 

un periodo referencial respecto de su duración, quedando condicionado su 

inicio y término a la verificación de determinados indicadores biológicos 

que serán determinados por el respectivo Comité Científico Técnico. La 

verificación de los indicadores deberá comunicarse por la página de 

dominio electrónico de la Subsecretaría. 
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Veda extractiva por especie o por sexo en un área determinada. Esta veda 

sólo se podrá establecer inicialmente por un periodo de hasta dos años y 

deberá contar con un informe técnico del Comité Científico 

correspondiente. En caso de renovación de la misma, se establecerá por el 

período que determine el Comité Científico respectivo. 

b) Prohibición de captura temporal o permanente de especies protegidas 

por convenios internacionales de los cuales Chile es parte. 

c) Fijación de cuotas anuales de captura por especie en un área 

determinada o cuotas globales de captura. Estas cuotas globales de 

captura se podrán determinar por períodos de hasta tres años, debiendo 

siempre establecerse la magnitud anual. En el evento que no se capture la 

totalidad en un determinado año no se podrá traspasar al año siguiente.  

 

PARRAFO 3º DE LOS PLANES DE MANEJO 

Artículo 8º.- Para la administración y manejo de las pesquerías que tengan su 

acceso cerrado, así como las pesquerías declaradas en régimen de recuperación y 

desarrollo incipiente, la Subsecretaría deberá establecer un plan de manejo, el 

que deberá contener, a lo menos, los siguientes aspectos: 

a) Antecedentes generales, tales como el área de aplicación, recursos 

involucrados, áreas o caladeros de pesca de las flotas que capturan dicho recurso 

y caracterización de los actores tanto artesanales como industriales y del 

mercado. 

b) Objetivos, metas y plazos para mantener o llevar la pesquería al rendimiento 

máximo sostenible de los recursos involucrados en el plan. 

c) Estrategias para alcanzar los objetivos y metas planteados, las que podrán 

contener: 

i. Las medidas de conservación y administración que deberán adoptarse 

de conformidad a lo establecido en esta ley, y 

ii. Acuerdos para resolver la interacción entre los diferentes sectores 

pesqueros involucrados en la pesquería. 

d) Criterios de evaluación del cumplimiento de los objetivos y estrategias 

establecidos. 

e) Estrategias de contingencia para abordar las variables que pueden afectar la 

pesquería. 

f) Requerimientos de investigación y de fiscalización 
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g) Cualquier otra materia que se considere de interés para el cumplimiento del 

objetivo del plan. 

 

Artículo 9º bis.- Para la administración y manejo de una o más pesquerías de 

recursos bentónicos de invertebrados y algas, la Subsecretaría podrá establecer 

un plan de manejo aplicable a todo o parte de una región o regiones, el que 

deberá contener las menciones y se implementará de conformidad a las reglas 

establecidas en el artículo 8°. 

No obstante lo anterior, en la formulación de estos planes de manejo se deberá 

determinar los pescadores artesanales involucrados en la o las pesquerías que lo 

integren. En los casos en que éste sea aplicable sólo a una parte de la región o 

regiones, participarán los pescadores artesanales inscritos en la pesquería que 

cumplan con los criterios de participación establecidos en el plan, entre los cuales 

deberá considerarse el haber efectuado operaciones extractivas en el área de 

aplicación del plan. Sólo podrán continuar operando en el área quienes cumplan 

con los requisitos de participación y operación establecidos en el plan. Al menos 

cada tres años se evaluará el esfuerzo pesquero aplicado al área, pudiendo la 

Subsecretaría, mediante resolución fundada, determinar el ingreso de nuevos 

pescadores artesanales, siempre que ello no afecte la sustentabilidad de la 

pesquería. 

Además de las medidas de conservación y administración contempladas en esta 

ley, en los planes de manejo a que se refiere este artículo se podrán establecer 

por resolución del Subsecretario las siguientes medidas: 

a) Rotación de áreas de pesca 

b) Criterio y limitación de la extracción. 

c) Traslocación y repoblación de recursos bentónicos. 

d) Técnicas de extracción o cosecha. 

e) Instalación de arrecifes artificiales, de conformidad con los requisitos y 

características establecidas en el reglamento. 

f) Buenas prácticas, sustentabilidad y recuperación de ecosistemas. 

g)  Programas de educación y capacitación.  

 

En el plan de manejo se podrá considerar un procedimiento de certificación de la 

información de desembarque a que se refiere el artículo 63 de esta ley, el cual 

será efectuado, conforme al artículo 64 E. La certificación de desembarques será 

obligatoria para todos los pescadores artesanales que participen en el plan de 

manejo. Los requisitos para la certificación serán establecidos por el Servicio. 
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Para la elaboración de la propuesta, implementación, evaluación y adecuación si 

correspondiere del plan de manejo, la Subsecretaría constituirá un Comité de 

Manejo que tendrá el carácter de asesora y será presidida por el funcionario que 

el Subsecretario designe al efecto. Dicho Comité deberá estar integrado por no 

menos de dos ni más de siete representantes de los pescadores artesanales 

inscritos en la o las pesquerías de que se trate, así como un representante de las 

plantas de proceso, un representante de la Dirección General del Territorio 

Marítimo y Marina Mercante Nacional y un representante del Servicio. 

 

La propuesta de plan de manejo será sometida a consulta pública a través del sitio 

de dominio electrónico de la Subsecretaría, mediante mensaje radial y publicación 

en extracto en un diario de circulación regional. Se podrán formular observaciones 

dentro del plazo de un mes contado de la fecha de publicación en el sitio de 

dominio electrónico. Recibidas las observaciones, la Subsecretaría evaluará la 

pertinencia de reformular la propuesta y dará pública respuesta a las 

observaciones planteadas, aprobando el plan de manejo mediante resolución. 

 

Una vez aprobado el plan de manejo será obligatorio para todos los pescadores 

artesanales, así como las embarcaciones, incluidas las transportadoras y las 

plantas de proceso. 
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Plan de manejo de Tarapacá 

 

Normativa vigente de la pesquería de algas pardas en la Región de Tarapacá  

 
 Plan de Manejo vigentes en Tarapacá. Resolución Exenta N°612/2014. 

 Suspensión transitoria hasta junio/2020 de la inscripción en el RPA en las regiones 

XV de  Arica y Parinacota, I de Tarapacá y II de Antofagasta.  Resolución Exenta 

N°311/2015. 

 Establece criterios y límites de extracción en el marco del Plan de Manejo para el 

recurso huiro negro, en la I región de Tarapacá. Resolución Exenta N° 1447/2017 

 Comités de Manejo de algas pardas vigentes en Tarapacá. Resolución Exenta 

N°2306/2018. 

 Veda extractiva vigente hasta octubre 2024, en Arica y Parinacota, Tarapacá y 

Antofagasta, para los recursos huiro negro, huiro palo y huiro flotador. Decreto 

Exento N° 747/2014. 

 
Objetivo del plan de manejo de algas pardas 

Propender a la sustentabilidad a largo plazo de la pesquería de las algas pardas mediante 

una explotación ordenada y con énfasis en  los aspectos biológico, económico y social. 

 

Metas del plan de manejo de algas pardas 

1. Mantener el stock adulto del recurso algas pardas en las Áreas de Libre Acceso 

(ALA) a niveles iguales o mayores que el nivel sin cosecha. 

2. Mantener el stock adulto del recurso algas pardas en zonas de operación, a niveles 

iguales o mayores que el nivel sin cosecha. 

3. Aumentar al máximo el control de acceso a la pesquería de algas pardas en ALA. 

4. Aumentar al máximo la calidad del alga seca desembarcada. 

5. Aumentar al máximo las oportunidades de capacitación para aquellos recolectores 

de alga que dependen de la pesquería para su bienestar. 

 

Objetivos operacionales 

1. Mantener el stock adulto del recurso algas pardas en las ALA por encima del 95% 

de su nivel medio sin cosecha al tercer año de funcionamiento del plan de manejo. 
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2. Mantener el stock adulto del recurso algas pardas en zonas de operación, por 

encima del 70% de su nivel medio sin cosecha al tercer año de funcionamiento del 

plan de manejo. 

3. Controlar el 100% de los recolectores de algas en las ALA al primer año de 

funcionamiento del plan de manejo. 

4. Alcanzar el 50% de alga seca desembarcada con óptima calidad al tercer año de 

funcionamiento del plan de manejo. 

5. Alcanzar el 100% de los recolectores capacitados al tercer año de funcionamiento 

del plan de manejo.  

 

Puntos de referencia 

1. Valor de densidad límite de la biomasa cosechable correspondiente al 95% del 

nivel medio sin cosecha. 

2. Valor de densidad límite de la biomasa juvenil correspondiente al 95% del nivel 

medio sin cosecha. 

3. Valor de biomasa cosechable límite correspondiente al 70% del nivel medio sin 

cosecha. 

4. Número de recolectores empadronados y/o certificados correspondiente al 80% 

de los recolectores habilitados para operar en la pesquería. 

5. 5. Desembarque de alga seca con óptima calidad correspondiente al 40% del nivel 

medio de desembarque de la región. 

6. 6. Número de recolectores capacitados correspondiente al 80% de recolectores 

habilitados para operar en la pesquería. 

 

Indicadores de desempeño 

1. Densidad actual o pronosticada de la biomasa cosechable expresada como 

porcentaje de la densidad sin cosecha. 

2. Densidad actual o pronosticada de la biomasa juvenil expresada como porcentaje 

de la densidad sin cosecha. 

3. Biomasa cosechable actual o pronosticada expresada como porcentaje de la 

biomasa cosechable sin explotar. 

4. Número actual de recolectores empadronados y/o certificados para operar en la 

pesquería. 

5. Desembarque actual de alga seca en óptima calidad. 

6. Variación de precio del alga seca en óptima calidad. 

7. Número actual de recolectores capacitados para operar en la pesquería. 

 

De los planes de recuperación 
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De acuerdo a la Ley General de Pesca y Acuicultura, en los casos en que una pesquería, de 

conformidad con los puntos biológicos de referencia determinados, se encuentre en 

estado de sobreexplotación o agotada, se deberá establecer dentro del plan de manejo, 

previo acuerdo del Comité de Manejo, un programa de recuperación que deberá contener 

como mínimo lo siguiente: 

a) El diagnóstico de la pesquería incluyendo el estado de situación por zona 

b) La estrategia de recuperación incluyendo objetivos y plazos. 

c) Las acciones y las medidas de administración para lograr los objetivos de 

recuperación 

d) Los criterios de evaluación del cumplimiento de la estrategia y sus objetivos  
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ESTRATEGIAS DE CONTINGENCIA 

 PROPUESTA DE ESTRATEGIAS DE CONTINGENCIA 2019-2021 

Contingencia 
Drástica disminución del stock adulto / juvenilización del stock en áreas de libre acceso (ALA) y en zonas de 
operación, debido a fenómenos naturales (ejemplo: El Niño) o explotación ineficiente, que hace peligrar la 
sustentabilidad de la pesquería y generar una pérdida considerable de ingresos económicos para un grupo de 
recolectores de algas y pescadores artesanales. 

Objetivo propuesto 
para eliminar  o bajar el  
impacto de la 
contingencia 

Resultado esperado  
 

Usuarios objetivo  
 

Fuente de financiamiento 

Implementar un 
hatchery permanente 
para suplir la demanda 
de plantas en el 
ambiente 

Hatchery que cumpla 
con la normativa 
vigente. 
 

Pescadores artesanales 
en la nómina del plan de 
manejo 

Fondo de Administración 
Pesquera (FAP) 
GORE Tarapacá 

Diversificar la  actividad 
hacia otros recursos o 
actividades laborales. 

AMERB operativas con 
actividades de 
repoblamiento y cultivo 
 
Cuotas de huiro palo en 
áreas específicas 
 
Pescadores artesanales 
capacitados en técnicas 
de extracción o cosecha, 
repoblamiento, arrecifes 
artificiales, valor 
agregado de recursos 
marinos o algas y otras 
actividades laborales 

Pescadores artesanales 
en la nómina del plan de 
manejo 

Fondo de Administración 
Pesquera (FAP) 
GORE Tarapacá 
SENCE 

Generar actividades de 
capacitación para las 
plantas con los 
instrumentos del Estado 

Taller especializados 
sobre instrumentos de 
apoyo del Estado 

Plantas de procesos Banco Estado 
CORFO 
SENCE 

 
 
 
Contingencia necesidad implementar acciones para la recuperación de las praderas y de ir conociendo la 
evolución de la biomasa en las praderas de Huiro negro  
Requerimientos de investigación 2019-2021 

Objetivo propuesto Resultado esperado  
 

Fuente de financiamiento 

Desarrollar técnicas de 
repoblamiento masivo 
de huiro negro en áreas 
de libre acceso del plan 
de manejo 

Pescadores artesanales capacitados en técnicas de 
repoblamiento de huiro negro 
 
Técnicas de repoblamiento masivo de huiro negro 
con un mayor estado de desarrollo  
 
Actualización de la normativa para repoblamiento en 
áreas de libre acceso bajo plan de manejo 

GORE Tarapacá 
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Monitorear los 
indicadores biológicos 
pesqueros de algas 
pardas 

Determinar indicadores biológicos pesqueros de 
algas pardas 
 
Determinar el esfuerzo de pesca durante la actividad 
de recolección 
Caracterizar el desembarque de algas pardas en 
cuanto al barreteo y el volumen por especie 

GORE Tarapacá 

Evaluar el estado de las 
poblaciones de algas 
pardas 

Abundancia y biomasa disponible en el borde 
costero regional 

Fondo de Investigación 
Pesquera y Acuicultura 
(FIPA)  
GORE Tarapacá 

Desarrollar técnicas en 
la instalación de 
arrecifes artificiales 

Pescadores artesanales capacitados en arrecifes 
artificiales  
 
Actualización de normativa vigente en arrecifes 
artificiales  

GORE Tarapacá 

 

  

  



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

557 

Propuesta de acciones laborales compensatorias (valor agregado, emprendimiento, 
innovación). 

 
1.- Para los Algueros con categoría de buzo. Dado que esta condición les permite actuar 
como extractores de recursos marinos que están sumergidos en el agua, ellos puede 
acceder a trabajar en un plan de cosecha de huiro palo, teniendo en consideración que se 
dispone de un fracción explotable para una cantidad importante de praderas de esta 
especie presentes en la región de Tarapacá.  En esta condición se encuentran 75 personas, 
distribuidos 16 en la zona 1, 19 en la zona 4 y 29 en la zona 5 (Tabla 7). 
 
2.- Acciones de repoblamiento. Se propone hacer acciones de repoblamiento desarrollado 
principalmente por las 120 mujeres recolectoras (Tabla 6). Esta acción debiese considerar 
al menos las siguientes tareas. Una etapa de capacitación destinada a la identificación y 
obtención de material reproductivo. La implementación de la infraestructura mínima para 
el desarrollo y obtención de esporofitos. Luego una formación en  preparación de lugares 
de siembra y sembrado propiamente tal. 
 
3.- Tratamiento de secado de las algas  para la obtención de  materia prima para la 
generación de productos con valor agregado.  Instalación de secadores que permitan 
obtener algas con bajo nivel de contaminación y sin pérdida de compuestos bioactivos de 
considerable valor. Para los 204 (Tabla 7) que solo tiene la categoría de recolector de 
orilla. 
 
4.- Implementación de arrecifes artificiales, para la generación de nuevos sustratos 
marinos de alta producción biológica y la generación de alternativas laborales ligadas a 
turismo de intereses especiales. Para los 204 (Tabla 7) que solo tiene la categoría de 
recolector de orilla, con la colaboración de los 75 recolectores que además tienen la 
categoría de buzo (Tabla 7). 
 

Necesidades de investigación (seguimiento monitoreo) 

 
Evolución de los indicadores poblacionales  de las praderas de algas  de Tarapacá en un 
contexto de cero explotaciones. Objetivo: Verificación de la efectividad de las  medidas de 
manejo aplicadas. Los detalles y aspectos técnicos de los términos técnicos de referencias 
(TTR), se confeccionaran en conjunto con la contraparte técnica de la Dirección Zonal de 
Pesca y Acuicultura y la Unidad de Recursos Bentónicos de la Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura. 
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FINANCIAMIENTO 

1.- Para los Algueros con categoría de buzo.  
Se cuenta con la biomasa total y cosechable numérica y en peso para huiro palo para 14 
praderas evaluadas, entre 2015 y 2018  con una abundancia numérica de 5.745.530 
plantas, lo que equivale en biomasa a 7.406 toneladas húmedas, verTabla 8. Resultados 
obtenidos del proyecto: Transferencia en Capacitación y Tecnologías de Algueros, 
proyecto financiado por el Gobierno Regional de Tarapacá con la contraparte técnica de la 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura de la Arica-
Parinacota, Tarapacá y Antofagasta (Tabla 8). 

Tabla 8: Estimación de la Biomasa total y cosechable en forma numérica y en peso húmedo 

de las praderas de Huiro palo (Lessonia trabeculata) por sitios de muestreos en Tarapacá. 

Período primavera 2015 – otoño 2018. 

 

 
  



CONSULTORA M&S GESTION Y CONOCIMIENTO LTDA 

 
 

559 

2.- Acciones de repoblamiento.  
Una etapa de capacitación destinada a la identificación y obtención de material 
reproductivo. La implementación de la infraestructura mínima para el desarrollo y 
obtención de esporofitos. Luego una formación en  preparación de lugares de siembra y 
sembrado propiamente tal. Los costos asociados a esta actividad contempla el 
equipamiento, remuneraciones para las recolectoras (120) para 10 localidades y por un 
período de 6 meses.  
 

 

 

 
  

cantidad detalle valor

1 bicicooler 120.000$        

1 generador 50.000$           

1 mesones acero inox 50.000$           

1 bomba agua 50.000$           

270.000$        

Equipamiento

Recolectora_1 300.000$        

Recolectora_2 300.000$        

Recolectora_3 300.000$        

Recolectora_4 300.000$        

Recolectora_5 300.000$        

Recolectora_6 300.000$        

Recolectora_7 300.000$        

Recolectora_8 300.000$        

Recolectora_9 300.000$        

Recolectora_10 300.000$        

Recolectora_11 300.000$        

Recolectora_12 300.000$        

Total 3.600.000$     

operación

N° de recolectoras Mes_1 Mes_2 Mes_3 Mes_4 Mes_5 Mes_6 Total

Localidad_1 12 3.870.000$  3.600.000$  3.600.000      3.600.000    3.600.000    3.600.000    21.870.000$     

Localidad_2 12 3.870.000$  3.600.000$  3.600.000      3.600.000    3.600.000    3.600.000    21.870.000$     

Localidad_3 12 3.870.000$  3.600.000$  3.600.000      3.600.000    3.600.000    3.600.000    21.870.000$     

Localidad_4 12 3.870.000$  3.600.000$  3.600.000      3.600.000    3.600.000    3.600.000    21.870.000$     

Localidad_5 12 3.870.000$  3.600.000$  3.600.000      3.600.000    3.600.000    3.600.000    21.870.000$     

Localidad_6 12 3.870.000$  3.600.000$  3.600.000      3.600.000    3.600.000    3.600.000    21.870.000$     

Localidad_7 12 3.870.000$  3.600.000$  3.600.000      3.600.000    3.600.000    3.600.000    21.870.000$     

Localidad_8 12 3.870.000$  3.600.000$  3.600.000      3.600.000    3.600.000    3.600.000    21.870.000$     

Localidad_9 12 3.870.000$  3.600.000$  3.600.000      3.600.000    3.600.000    3.600.000    21.870.000$     

Localidad_10 12 3.870.000$  3.600.000$  3.600.000      3.600.000    3.600.000    3.600.000    21.870.000$     

Total 120                             38.700.000  36.000.000  36.000.000    36.000.000 36.000.000 36.000.000 218.700.000$  
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3.- Tratamiento de secado de las algas  para la obtención de  materia prima para la 
generación de productos con valor agregado.  La Instalación de secadores que permitan 
obtener algas valor agregado, considera las siguientes valorizaciones para la actividad que 
permita mejorar las condiciones de almacenamiento del recurso y producto final y 
mejorar la calidad del producto: 
- Compra de materiales para bodega, cierre perimetral. 
- Construcción de Radier  
- Transporte de los materiales de Iquique a localidades. 
- Instalar el cierre perimetral  
-  Costos de mano de obra para la construcción 
 
 
4.- Implementación de arrecifes artificiales, para la generación de nuevos sustratos 
marinos de alta producción biológica y la generación de alternativas laborales ligadas a 
turismo de intereses especiales. Los arrecifes artificiales consideran las siguientes 
valorizaciones para la actividad: 
- Compra de materiales para construcción de arrecifes artificiales. 
- Construcción de arrecifes artificiales 
- Transporte e instalación arrecifes artificiales. 
-  Costos de mano de obra para la construcción 
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Anexo 17: Ejecución presupuestaria 

 

Gastos totales de la propuesta  

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Honorarios 2.000.000                 2.000.000   2.000.000       6.000.000       6.000.000                   1,00              

Gastos de administración 600.000                    700.000        700.000            2.000.000       2.000.000                   1,00              

Otros 300.000                    350.000        350.000            1.000.000         1.000.000                   1,00              

9.000.000       9.000.000                   1,00              

12 reuniones o talleres 4.000.000                 5.400.000    5.400.000         14.800.000     14.800.000                1,00              

Operación 800.000                    1.000.000    1.000.000         2.800.000       2.800.000                   1,00              

17.600.000     17.600.000                1,00              

Honorarios asesores 300.000                   500.000      500.000           1.300.000       1.300.000                   1,00              

Talleres técnicos 750.000                   1.000.000   1.000.000       2.750.000       2.750.000                   1,00              

Operación 250.000                   250.000      250.000           750.000           750.000                      1,00              

4.800.000       4.800.000                   1,00              

Difusión Difusión 1.000.000               1.300.000   1.300.000       3.600.000       3.600.000                   1,00              

3.600.000       3.600.000                   1,00              

      35.000.000 35.000.000                1,00              

Subtotal

Subtotal

Subtotal

Subtotal

Total del proyecto

Comité Algas

Asesorías 

experta

COMITÉ DE MANEJO

Gastos ($) a la 

fecha del informe
Gastos (%)

Administración

Monto ($)ITEM Subitem Arica-Parinacota Tarapacá Antofagasta


